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San José, 26 de enero de 2010.-

En San José, a las trece horas del veintiséis de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del magistrado Mora Mora) y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Armijo Sancho).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-01180
Expediente 09-17225-0007-CO. A las trece horas. Amparo. Jeffrey Osvaldo Mejías Mesén en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P., Ministro de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara sin lugar el recurso.-
2) Sentencia 2010-01181
Expediente 09-14359-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. Xinia Venegas Fernández a favor de Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

3) Sentencia 2010-01182
Expediente 09-17226-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. Carol Ramírez Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2010-01183
Expediente 09-14349-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. Xiomara Corea Mairena en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
5) Sentencia 2010-01184
Expediente 09-14352-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. Virginia Avendaño Hernández en contra del Director de Recursos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

6) Sentencia 2010-01185
Expediente 09-12519-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. Juana Madrigal Hernández en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara sin lugar el recurso.-
7) Sentencia 2010-01186
Expediente 10-00783-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Amparo. Manrique Martínez Blanco en contra del Alcalde de la Municipalidad de Parrita. Se rechaza por el fondo el recurso.-  
La Magistrada Calzada Miranda salva el voto, y ordena dar curso al amparo conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

8) Sentencia 2010-01187
Expediente 10-00840-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. José Luis Martínez Obando en contra del Director General del Servicio de Guardacostas y Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

9) Sentencia 2010-01188
Expediente 10-00702-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. Jeannette Lizano Quesada en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se rechaza por el fondo el recurso.-

10) Sentencia 2010-01189
Expediente 10-00770-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Allan Fernández Cascante, Asdrúbal Fernández Acuña, Carlos Alexander Pérez González, Carlos Baltodano Salas y otros en contra del Ministro de Justicia y Gracia. Se rechaza por el fondo el recurso.-
11) Sentencia 2010-01190
Expediente 10-00472-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Amparo. Carlos Estrada Luna y Gelvin Montes Medina en contra del Jefe de la Delegación Regional de Migración y Extranjería de Paso Canoas. Se rechaza por el fondo el recurso.-

12) Sentencia 2010-01191
Expediente 10-00765-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Amparo. Daniel Camacho Monge a favor de El Rancho de Quebradas S.A. en contra del Inspector de Aprovechamiento Forestal de la Región de Pérez Zeledón del MINAET. Se rechaza por el fondo el recurso.-

13) Sentencia 2010-01192
Expediente 10-00332-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Amparo. Rolando Castillo Villalobos en contra del Director del Procedimiento, Imprenta Nacional y Director General de la Imprenta Nacional. Se rechaza por el fondo el recurso.-
14) Sentencia 2010-01193
Expediente 10-00747-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Amparo. Vincenzo Galeone a favor de Glitter S.A. en contra de la Administradora del Condominio Mar Arena. Se rechaza por el fondo el recurso.-

15) Sentencia 2010-01194
Expediente 10-00944-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Amparo. Rafael Ángel Castro Morales en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-

16) Sentencia 2010-01195
Expediente 10-00725-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Amparo. José Rodrigo Rivera Mora en contra del Juzgado Especializado de Cobro del I Circuito Judicial de San José. Se rechaza por el fondo el recurso.-
17) Sentencia 2010-01196
Expediente 09-18777-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Amparo. Víctor Chavarría Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Archívese el expediente.-

18) Sentencia 2010-01197
Expediente 09-11925-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Amparo. Gilmar Obando Díaz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

19) Sentencia 2010-01198
Expediente 10-00686-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Amparo. Pablo Chavarría Molina en contra del CAIC Metropolitano Cartago del ICE. Archívese el expediente.-
20) Sentencia 2010-01199
Expediente 10-00521-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Amparo. Gilberto Quesada Sandí en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Archívese el expediente.-

21) Sentencia 2010-01200
Expediente 10-00654-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Cristian Romero Bonilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

22) Sentencia 2010-01201
Expediente 10-00682-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Abelardo Novoa Vega, Francisco Ulate López, Idiabel Murillo Quesada, Juan Alberto Herrera Arce y Otros en contra de la Municipalidad de Guatuso. Archívese el expediente.-
23) Sentencia 2010-01202
Expediente 10-00961-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. Walter Picado Ramírez a favor de Doribel Espinoza Lúquez en contra del Director del Registro Civil y Tribunal Supremo de Elecciones. Archívese el expediente.-
24) Sentencia 2010-01203
Expediente 10-00420-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Amparo. Jeannina Tenorio Vargas en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2003-13756 de las quince horas con veintiséis minutos del dos de diciembre del dos mil tres y 2007-006459  de las diez horas y veinticuatro minutos del once de mayo del dos mil siete.-

25) Sentencia 2010-01204
Expediente 10-00993-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Amparo. Wilberth Arias Venegas a favor de  Susana de Jesús Sánchez Fajardo en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Deberá estarse el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-12721 de las once horas y cuarenta minutos del catorce de agosto del dos mil nueve.-

26) Sentencia 2010-01205
Expediente 10-01020-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Carlos Eduardo González Cordero en contra de la Dirección de Personal del Ministerio de Educación Pública. Deberá estarse el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-018367 de las catorce horas y cuarenta minutos del dos de diciembre del dos mil nueve.-

27) Sentencia 2010-01206
Expediente 10-00243-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Héctor Marín Esquivel en contra de No Indica. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2008-13531 de las nueve horas y cincuenta y un minutos del cinco de septiembre de dos mil ocho.-

28) Sentencia 2010-01207
Expediente 10-00635-0007-CO. A las trece horas con veintisiete minutos. Amparo. Jorge Rodríguez Fonseca en contra del Consejo Nacional de Rectores (CONARE) y Ministerio de Educación Pública. Desglósese el escrito visible a folios 16 a 29 del expediente -previa certificación que debe dejarse en autos- y tramítese como acción de inconstitucionalidad. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

29) Sentencia 2010-01208
Expediente 10-00388-0007-CO. A las trece horas con veintiocho minutos. Amparo.  Francisco Dawkins Arosemena en contra del Director del Centro Penal La Reforma.  Se desglosa -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 a tres de este recurso y se agregan al expediente número 09-009368-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este recurso de amparo.-
30) Sentencia 2010-01209
Expediente 10-01041-0007-CO. A las trece horas con veintinueve minutos. Amparo. Rafael Méndez Arguedas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

31) Sentencia 2010-01210
Expediente 10-00786-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Amparo. María Sidney Vargas Fallas en contra de la Contraloría de Servicios de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

32) Sentencia 2010-01211
Expediente 10-01003-0007-CO. A las trece horas con treinta y un minutos. Amparo. Luis Guillermo Mena Valverde en contra del Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

33) Sentencia 2010-01212
Expediente 10-00829-0007-CO. A las trece horas con treinta y dos minutos. Amparo. Mariana Sofía Calvo Maciak en contra del Ministerio de la Presidencia. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

34) Sentencia 2010-01213
Expediente 10-00624-0007-CO. A las trece horas con treinta y tres minutos. Amparo. Carlos Francisco Alfaro Céspedes, Gloria Orozco Soto, Ligia Arias Chaves, Olga Ugalde Murillo y otros a favor de Concejo de Distrito de San Pedro de Poás de Alajuela en contra del Concejo de Transporte Público y Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

35) Sentencia 2010-01214
Expediente 09-18403-0007-CO. A las trece horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Teresa Barrantes Camacho en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

36) Sentencia 2010-01215
Expediente 10-00801-0007-CO. A las trece horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Sara Montero Castrillo a favor de Benigno Calderón López en contra del Departamento de Pensiones de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

37) Sentencia 2010-01216
Expediente 10-00506-0007-CO. A las trece horas con treinta y seis minutos. Amparo. Fortunato Tencio Alvarado a favor de Antony Jiménez Rodríguez en contra de la Gerencia de Pensiones de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

38) Sentencia 2010-01217
Expediente 10-00379-0007-CO. A las trece horas con treinta y siete minutos. Amparo. Naixing Wu en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan, conforme se indica en el último considerando de esta sentencia.-

39) Sentencia 2010-01218
Expediente 09-17675-0007-CO. A las trece horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Gerarda Morera Ramírez en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

40) Sentencia 2010-01219
Expediente 09-19018-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Oscar Delgado Madrigal en contra de Riteve SYC. Se rechaza de plano el recurso.-  
El Magistrado Fernando Castillo Víquez pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

41) Sentencia 2010-01220
Expediente 10-00796-0007-CO. A las trece horas con cuarenta minutos. Amparo. Ethel Viviana Contreras Rojas en contra de la Comisión Nacional del Consumidor. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

42) Sentencia 2010-01221
Expediente 10-01099-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto, conforme lo indican en el último considerando de esta sentencia.-

43) Sentencia 2010-01222
Expediente 10-00939-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carlos Villalobos Blanco en contra del Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de Santo Domingo de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-
44) Sentencia 2010-01223
Expediente 10-00778-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Luis Alberto Bojorge Murillo en contra de Hewlertt Packard de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

45) Sentencia 2010-01224
Expediente 10-00804-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Rocío Karlina Araya Fonseca en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
46) Sentencia 2010-01225
Expediente 10-00756-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Patricia Gamboa Valverde y William Zúñiga Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

47) Sentencia 2010-01226
Expediente 10-00754-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Juan Gerardo Monge Rodriguez en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2010-01227
Expediente 10-00679-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Rosa Selles Selles en contra de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena Cabecar de Talamanca. Se rechaza de plano el recurso.-

49) Sentencia 2010-01228
Expediente 10-00678-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Terencio Seller Mora en contra de la Asociación de Desarrollo Integral Cabecar Talamanca y Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

50) Sentencia 2010-01229
Expediente 10-00438-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. David Aguilar Fong en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

51) Sentencia 2010-01230
Expediente 10-00708-0007-CO. A las trece horas con cincuenta minutos. Amparo. Libni Muñoz Sarmiento en contra de la Dirección Nacional de Notariado y el Juzgado Notarial. Se rechaza de plano el recurso.-
52) Sentencia 2010-01231
Expediente 10-00766-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Grettel Solano Rodríguez en contra de la Dirección Regional del Área de Salud Huetar Norte de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-
53) Sentencia 2010-01232
Expediente 10-00496-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Efraín Calvo Arias en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

54) Sentencia 2010-01233
Expediente 10-00799-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Víctor Celso Medina Fernández en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

55) Sentencia 2010-01234
Expediente 10-00964-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Oscar Jiménez Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública y Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

56) Sentencia 2010-01235
Expediente 10-01051-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Johan Quesada Espinoza en contra del Ministerio de Seguridad Pública y Presidente de la República. Se rechaza de plano el recurso.-

57) Sentencia 2010-01236
Expediente 10-00812-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Alvaro Cerdas Quesada en contra del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

58) Sentencia 2010-01237
Expediente 10-01035-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Luis Rolando Retana Corella en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

59) Sentencia 2010-01238
Expediente 10-01015-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Roy Alfonso Solano Acuña en contra del Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
60) Sentencia 2010-01239
Expediente 10-00926-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Willy Fernando Escalante Quirós en contra del Juzgado de Violencia Domestica de Desamparados y Tribunal de Familia de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
61) Sentencia 2010-01240
Expediente 10-00728-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Bolívar Sánchez Alvarado en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
62) Sentencia 2010-01241
Expediente 10-00695-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Kenia López Trujillo en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-
63) Sentencia 2010-01242
Expediente 10-00755-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Rodrigo Alvarado Chaverri en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

64) Sentencia 2010-01243
Expediente 10-00751-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Mario Alberto Mata Céspedes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
65) Sentencia 2010-01244
Expediente 10-00450-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Patricia Orozco Brenes en contra del Director General de la Imprenta Nacional y Junta de Relaciones Laborales Imprenta Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
66) Sentencia 2010-01245
Expediente 10-00393-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. José Francisco Artavia González en contra del Grupo ICE de Carchi. Se rechaza de plano el recurso.-

67) Sentencia 2010-01246
Expediente 10-00699-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Olivier Trejos Mata en contra de la Directora del Instituto Mixto de Ayuda Social de Calle Blancos y Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

68) Sentencia 2010-01247
Expediente 10-00459-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. María Cecilia Guerrero Picado en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-

69) Sentencia 2010-01248
Expediente 10-00161-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Flor Maria Salazar Arguello en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Director del Área Gestión de Pensiones, Invalidez, Vejez y Muerte de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

70) Sentencia 2010-01249
Expediente 10-00422-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Reyna Morera Barquero en contra de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
71) Sentencia 2010-01250
Expediente 10-00523-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Arcelio Alberto Hernández Mussio en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

72) Sentencia 2010-01251
Expediente 10-00769-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Tania Brenes Campos en contra del Centro Nacional de Rehabilitación de C.C.S.S. CENARE. Se rechaza de plano el recurso.-
73) Sentencia 2010-01252
Expediente 10-00808-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Erika Rueda Vega en contra del Director General del Servicio Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

74) Sentencia 2010-01253
Expediente 10-00807-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Luis Alberto Obando Gómez a favor de Restaurante El Porteño en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

75) Sentencia 2010-01254
Expediente 09-18845-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. Lylia Antillón Pérez en contra de la Dirección General de Ingeniería de Transito del MOPT. Se rechaza de plano el recurso.-
76) Sentencia 2010-01255
Expediente 10-00385-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Maria Paola Córdoba Morux en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-
77) Sentencia 2010-01256
Expediente 10-00784-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Laura María Segura Garro en contra del Director General de Personal del MEP, Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

78) Sentencia 2010-01257
Expediente 10-00774-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Manuel Antonio Sanabria Murillo en contra de la Dirección Regional de Pérez Zeledón de la Universidad Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

79) Sentencia 2010-01258
Expediente 10-00498-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. José Ronulfo Morales Barrantes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

80) Sentencia 2010-01259
Expediente 10-00963-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Cristóbal Cubero Moreira en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

81) Sentencia 2010-01260
Expediente 10-01037-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Consejo Superior de Educación, Director del Departamento de Control de Calidad del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

82) Sentencia 2010-01261
Expediente 10-00923-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. José Alberto Villanave  Solano en contra del Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

83) Sentencia 2010-01262
Expediente 10-00811-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Olga Marta López Arce en contra del Director de la Dirección de Recursos Humanos del MEP, Jefe de Unidad y Reclutamiento y Selección del Departamento de Planificación y Promoción del Recurso. Se rechaza de plano el recurso.- 
84) Sentencia 2010-01263
Expediente 10-00690-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Cecilia Vega Chavarría, Danilo Rodríguez Cruz, Fulgencio Antonio Baltodano López, Trinidad Pastrana Pastrana y otros en contra del Director Regional de Transporte Público Regional de Liberia, Directora del Departamento de Ingeniería del CTP y Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

85) Sentencia 2010-01264
Expediente 10-00101-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Marianela Rodríguez Chaves en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

86) Sentencia 2010-01265
Expediente 10-00170-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. Sianny Mata Sánchez en contra del Tribunal Penal de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-
87) Sentencia 2010-01266
Expediente 10-00752-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Juana Isabel Chavez Gutiérrez en contra de Luis Fernando Esquivel Monge. Se rechaza de plano el recurso.-
88) Sentencia 2010-01267
Expediente 10-00750-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Aurea Cristina Cordero Pérez a favor de Eduardo Alfonso Jiménez Cordero en contra de la directora del Colegio Técnico Profesional de Ulloa Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-
89) Sentencia 2010-01268
Expediente 10-01013-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Ángela González Zamora en contra de la Municipalidad de Sarchí. Se rechaza de plano el recurso.-

90) Sentencia 2010-01269
Expediente 10-00753-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Norma Isabel Babb Jiménez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

91) Sentencia 2010-01270
Expediente 10-00816-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Fernando Ovares Ovares en contra de Rodrigo Páez Sánchez. Se rechaza de plano el recurso.-
92) Sentencia 2010-01271
Expediente 10-00638-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Grettel Murillo Granados en contra de la Junta de Protección Social. Se rechaza de plano el recurso.-
93) Sentencia 2010-01272
Expediente 10-00538-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ileana Bolívar Morales y Jorge Azofeifa Madrigal en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

94) Sentencia 2010-01273
Expediente 10-00693-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Rita Mondragón Muñoz en contra del Director General de la Clínica Dr. Clorito Picado, Directora Regional de la Red de Servicios de Salud Central Norte, Jefe de Recursos Humanos del Área de Salud de Tibás-Uruca-Mercedes, Jefe de Registros Médicos de la Clínica Dr. Clorito Picado y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

95) Sentencia 2010-01274
Expediente 10-00394-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Mauricio Granados Araya en contra de la Directora Gestión Regional y Red de Servicios de Salud Pacífico Central de la CCSS y Gerente Médica de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

96) Sentencia 2010-01275
Expediente 10-00207-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Carlos Álvarez Torres y Eladio Delgado Chaves en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-
97) Sentencia 2010-01276
Expediente 10-00698-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. José Miguel Mata Jiménez en contra del Departamento de Patentes de la Municipalidad de Cartago y Municipalidad de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
98) Sentencia 2010-01277
Expediente 10-00687-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Arnoldo Solano Ortega en contra de la Jefa del Área de Salud de Turrialba-Jiménez, Jefe del Laboratorio Clínico de la Suiza-Turrialba y Jefe del Área de Salud de la Suiza-Turrialba. Se rechaza de plano el recurso.-

99) Sentencia 2010-01278
Expediente 10-00920-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Adilio Rodríguez Quesada en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

100) Sentencia 2010-01279
Expediente 10-00666-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Oscar Vega Soto en contra del Director General de Servicio Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

101) Sentencia 2010-01280
Expediente 10-00280-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Andrea Cubillo Monge en contra de la Sección de Selección y Reclutamiento, Departamento de Personal del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-
102) Sentencia 2010-01281
Expediente 10-00065-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Bernardo Monge Jiménez en contra de la Comisión de Fiestas de San José 2009-2010, Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

103) Sentencia 2010-01282
Expediente 09-17749-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Johnny Rodríguez Bonilla en contra de la Dirección General de Tributación Directa. Se rechaza de plano el recurso.
104) Sentencia 2010-01283
Expediente 10-00443-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Maritza Morales Rojas en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

105) Sentencia 2010-01284
Expediente 10-00522-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Marlon Antonio Herrera Aguilar en contra del Organismo de Investigación Judicial de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

106) Sentencia 2010-01285
Expediente 10-00594-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. César Arroyo Guerrero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
107) Sentencia 2010-01286
Expediente 10-00712-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Randall Campos Arias en contra del Consejo de Transporte Público del M.O.P.T. Se rechaza de plano el recurso.-
108) Sentencia 2010-01287
Expediente 09-16946-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Johnny Calderón Delgado y José Manuel Delgado Rojas en contra de Sergio Rojas Ortiz, Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Salitre. Se rechaza de plano el recurso. Se desglosa -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 14 a 16 de este recurso, y tramítese como un asunto nuevo.-

109) Sentencia 2010-01288
Expediente 10-00684-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rodrigo Gómez Batista en contra del Coordinador de Transportes Unitarios de DOLE, Jefe de Seguridad de DOLE y Standard Fruit Compny. Se rechaza de plano el recurso.  Acuda el recurrente, a la vía judicial, si a bien lo tiene, a hacer valer sus derechos.-

110) Sentencia 2010-01289
Expediente 10-00455-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Gabriela Alvarado Fallas en contra de Coopecaja R.L. Se rechaza de plano el recurso. Acuda la recurrente ante las instancias internas de la cooperativa recurrida o a la vía jurisdiccional que corresponda, si a bien lo tiene, a hacer valer sus derechos.-

111) Sentencia 2010-01290
Expediente 10-00489-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Zairah María Solano Salas a favor de Oscar Mario Solano Salas en contra de Alvaro Solano Salas. Se rechaza de plano el recurso. Acuda el amparado, si a bien lo tiene, a la Inspección Nacional de Trabajo o la jurisdicción laboral, a hacer valer sus derechos.-  
112) Sentencia 2010-01291
Expediente 10-00927-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Alexander Leitón Durán en contra de DEMASA. Se rechaza de plano el recurso. Acuda el recurrente si a bien lo tiene, a la vía administrativa o judicial que corresponda a hacer valer sus derechos.-

113) Sentencia 2010-01292
Expediente 10-00677-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Grettel Calderón Leitón en contra del Restaurante de Comida China “Restaurante Central”. Se rechaza de plano el recurso. Acuda la recurrente si a bien lo tiene, a la vía administrativa o judicial que corresponda a hacer valer sus derechos.-

114) Sentencia 2010-01293
Expediente 09-18172-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Melania Abarca Brenes en contra de la Municipalidad de El Guarco. Se declara con lugar el recurso ÚNICAMENTE por violación del artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Adolfo Cerdas Garro en calidad de Alcalde Municipal de El Guardo o a quien en su lugar ocupe el cargo, que resuelva la apelación presentad por la recurrente en fecha 03 de setiembre del 2009, dentro del plazo de DOS MESES contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de El Guarco al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Adolfo Cerdas Garro en calidad de Alcalde Municipal de El Guardo o a quien en su lugar ocupe el cargo EN FORMA PERSONAL. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-

115) Sentencia 2010-01294
Expediente 09-18721-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Jorge Humberto Chavarría Gamboa y Otros a favor de Vecinos de la Urbanización El Silo en contra del Municipalidad de Cartago y de El Guarco. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Paulinia Ramírez Portugues, a Adrián Leandro Marín y a William A. Cerdas Garro en calidad de Alcaldesa Municipal de Cartago la primera,  Presidente del Concejo Municipal de Cartago el segundo y Alcalde Municipal de El Guarco el último, o a quienes ocupen esos cargos, que de inmediato realice las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios para solventar los problemas que se presentan en la calle de la Urbanización El Silo, de la Sevillana hacia la Pithaya, de manera que se garantice el libre tránsito de las personas con y sin discapacidad por dicho lugar. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Cartago y de El Guarco al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Paulinia Ramírez Portugues, a Adrián Leandro Marín y a William A. Cerdas Garro en calidad de Alcaldesa Municipal de Cartago la primera,  Presidente del Concejo Municipal de Cartago el segundo y Alcalde Municipal de El Guarco el último, o a quienes ocupen esos cargos EN FORMA PERSONAL.-

116) Sentencia 2010-01295
Expediente 09-18271-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Juan Rafael Camacho Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

117) Sentencia 2010-01296
Expediente 09-18620-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Manuel Navarro Brenes en contra de la Universidad Estatal a Distancia. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 41 constitucional. Se ordena a Luis Guillermo Carpio Malavasi, o a quien ocupe su cargo como Presidente del Consejo de Rectoría de la Universidad Estatal a Distancia, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, se informe al recurrente sobre lo resuelto con respecto a la solicitud planteada por éste el dos de junio de dos mil cuatro. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad Estatal a Distancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

118) Sentencia 2010-01297
Expediente 09-18439-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Geisel Mora Cerdas en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a Carlos Sequeira Lepiz, Ricardo Arroyo Yannarella y Marjorie Araya Morales, en calidad de Presidente Ejecutivo el primero, Gerente General el segundo y Jefa del Núcleo de Turismo, todos del Instituto Nacional de Aprendizaje, o a quienes ocupen los cargos, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado, a sacar a concurso la plaza clave 2564-01 clasificada como Formador para el Trabajo 1 D, Grupo de Especialidad Formación Profesional, Sub-especialidad Instrucción para que quien lo gane tenga una plaza en propiedad o de mantenerse la plaza en calidad de interinazgo, restituirse a la amparada en su puesto anterior, todo dentro de los siguientes diez días a la notificación de esta resolución. Se condena al Instituto Nacional de Aprendizaje al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Carlos Sequeira Lepiz, Ricardo Arroyo Yannarella y Marjorie Araya Morales, en calidad de Presidente Ejecutivo el primero, Gerente General el segundo y Jefa del Núcleo de Turismo, todos del Instituto Nacional de Aprendizaje, o a quienes ocupen los cargos, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

119) Sentencia 2010-01298
Expediente 10-00069-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Luis Fernando Sánchez Villalobos en contra del Presidente de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza el cargo, resolver el recurso extraordinario de revisión, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

120) Sentencia 2010-01299
Expediente 10-00221-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Nísida Araya Ortiz en contra del Director de Recursos Humanos y la Jefa de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que dentro del término de un mes, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, dicte las instrucciones y disposiciones correspondientes, para que en el mismo plazo, le sean depositados a la amparada, Nísida Araya Ortiz, los salarios que se le adeudan. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Alberto Orozco Canossa, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-

121) Sentencia 2010-01300
Expediente 09-18986-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Guillermo Jiménez Chinchilla a favor de vecinos de Tibás en contra de la Municipalidad de Tibás. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a Priscila Umaña Rojas, a Jorge Salas Bonilla y a Estrella Pérez Fuentes en calidad de Directora del Área Rectora de Salud de Tibás la primera, Alcalde Municipal de Tibás el segundo y Presidenta del Concejo Municipal de Tibás la última, o a quienes ocupen dichos cargos, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución inmediata al problema señalado en la orden sanitaria N° RCS-DARST-45-05-09. Se le advierte a los recurridos citados que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le podrá imponer prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien no cumpliera o hiciera cumplir esta orden. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar el presupuesto para el 2010 o cualquier modificación a éste, proveniente de la Municipalidad de Tibás, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. Se condena al Estado y a la Municipalidad del Cantón de Tibás al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria por el daño ambiental ocasionado, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y en la vía civil según corresponda. Notifíquese esta resolución a Priscila Umaña Rojas, a Jorge Salas Bonilla y a Estrella Pérez Fuentes en calidad de Directora del Área Rectora de Salud de Tibás la primera, Alcalde Municipal de Tibás el segundo y Presidenta del Concejo Municipal de Tibás la última, o a quienes ocupen dichos cargos EN FORMA PERSONAL.-

122) Sentencia 2010-01301
Expediente 09-16115-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Alfonso Binns Grant en contra del Ministerio de Salud y otros. Se declara con lugar el recurso contra el Ministerio de Salud y la empresa Panadería Los Azucareños Sociedad Anónima. Se ordena al Director del Área rectora de Salud de Turrialba, girar las instrucciones necesarias, dentro del marco de sus competencias, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, para que en las dependencias correspondientes de ese órgano se de cumplimiento a lo previsto en los artículos 41 de la Ley #7600 y 103 de su Reglamento, al autorizar planos de construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios. En cuanto a la Panadería Los Azucareños Sociedad Anónima deberá iniciar de forma inmediata con los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de una rampa de accesibilidad en la panadería Musmanni, dichos trabajos los deberá realizar en coordinación con la Municipalidad de Turrialba y en apego a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Turrialba  supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal.  Se advierte a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la empresa Panadería Los Azucareños Sociedad Anónima al pago de las costas daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y la vía civil según corresponda. En cuanto a la Municipalidad de Turrialba se declara sin lugar el recurso.-

123) Sentencia 2010-01302
Expediente 09-16278-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Randall Álvarez Hernández a favor de Numa Ricardo Hernández Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena a JULIO BARRANTES ZAMORA, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo, que: a) Resuelva dentro de inmediato a la notificación de esta resolución si procede o no la apertura de un procedimiento administrativo en contra del amparado, y que proceda -en caso de que se decida no iniciar el procedimiento administrativo- a cesar la medida cautelar de reubicación del amparado. En caso de que se decida iniciar el procedimiento administrativo, proceda a:  respetar todos y cada uno de los mandatos contenidos en el derecho al debido proceso, resolver de inmediato si corresponde o no la adopción de la misma medida cautelar de reubicación, y concluir dicho procedimiento administrativo dentro del plazo máximo de DOS MESES desde la fecha en que se dicte la resolución de apertura; b) Gire las instrucciones pertinentes a efectos de que se le cancele de inmediato al amparado las diferencias salariales correspondientes a todo el tiempo en que ha permanecido reubicado, para que reciba exactamente el mismo salario que hubiera tenido en el puesto anterior. Si se decidiera abrir un procedimiento administrativo en contra del amparado y se adoptara allí dentro de dicho proceso la medida cautelar de reubicación laboral, que gire las instrucciones pertinentes para que le corresponda igualmente el mismo salario que tenía en el puesto anterior. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notífiquese de forma personal a JULIO BARRANTES ZAMORA, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo.-

124) Sentencia 2010-01303
Expediente 09-18406-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Carlos Eduardo Ortiz Elizondo en contra del Director de Recursos Humanos MEP. Se declara CON lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

125) Sentencia 2010-01304
Expediente 09-18243-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Jenarina Espinoza Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y la Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que el reclamo administrativo presentado por la recurrente el veintidós de octubre de dos mil nueve, sea resuelto definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Jefe de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

126) Sentencia 2010-01305
Expediente 09-18484-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. María Fidelia Orozco Camacho a favor de Ronald Alberto Castro Orozco en contra del Liceo de Boca Arenal, Cutris de San Carlos y otros. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

127) Sentencia 2010-01306
Expediente 09-18508-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Humberto García Arroyo en contra de la Dirección Ejecutiva de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Róger Porras Rojas, en su condición de Director Nacional de Pensiones, o a quien en su lugar ejerza el cargo, notificar al recurrente el oficio número DNP-AL-133-2010 del doce de enero de dos mil diez, dentro de los ocho días siguientes a la notificación de esta resolución. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Róger Porras Rojas, en su condición de Director Nacional de Pensiones, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

128) Sentencia 2010-01307
Expediente 10-00312-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Kimberly Quesada Chamorro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

129) Sentencia 2010-01308
Expediente 09-17274-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Juan Luis Cantillano Vargas en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joyce Zürcher Blen, en su calidad de Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, remitir al Tribunal de Trabajo de Alajuela el recurso interpuesto por el amparado el veinte de octubre de dos mil nueve y se notifique tal acto al interesado, todo dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Joyce Zürcher Blen, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a Municipalidad de Alajuela el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

130) Sentencia 2010-01309
Expediente 09-18501-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Mariano Antonio Galdámez Alas en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería, Gerente General del Banco de Costa Rica y Jefe de la Sucursal de CENADA DEL Banco de Costa Rica.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

131) Sentencia 2010-01310
Expediente 09-11849-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Eduardo Castro Salas en contra del Jefe del Departamento de Acueducto Municipal de la Municipalidad de Alajuela. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a José Antonio Arias Arias, en calidad de Coordinador a.i del Sub Proceso de Acueducto y Alcantarillado de la Municipalidad de Alajuela, o a quien ocupe el cargo, la entrega inmediata de la documentación solicitada por el recurrente Castro Salas, y se le advierte que debe abstenerse a futuro de incurrir en las conductas que dieron origen a la estimación de este recurso, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a José Antonio Arias Arias, en calidad de Coordinador a.i del Sub Proceso de Acueducto y Alcantarillado de la Municipalidad de Alajuela, o a quien ocupe el cargo, en forma personal.-

132) Sentencia 2010-01311
Expediente 09-04632-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Jeffry Madrigal Angulo en contra del Director Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

133) Sentencia 2010-01312
Expediente 09-18304-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. José Alberto Ledezma Durán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, disponga lo necesario para que se cancele al recurrente, José Alberto Ledesma Durán, las sumas que se le adeudan por concepto de salario. Se advierte al recurrido, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal.-

134) Sentencia 2010-01313
Expediente 09-16818-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Julio Ulate Hidalgo en contra del Presidente Ejecutivo y el Presidente de la Junta Directiva, ambos del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho tutelado en el artículo 41 de la Constitución Política, respecto al recurso de revocatoria con apelación en subsidio que interpuso el recurrente Julio Ulate Hidalgo el 10 de junio de 2009. Se condena al Instituto de Desarrollo Agrario al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso.-

135) Sentencia 2010-01314
Expediente 09-18823-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Daniela Gissele Gutiérrez en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

136) Sentencia 2010-01315
Expediente 06-06238-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Rosa Emilia Ureña Zúñiga en contra del Presidente del Consejo Superior del Poder Judicial. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

137) Sentencia 2010-01316
Expediente 09-18765-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Silvia María Robles Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, y a Moisés Saborío Benavides, en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, hacer efectivo el pago de las sumas que le correspondan a la recurrente por concepto de nombramiento interino del primero de noviembre al treinta de noviembre de dos mil nueve, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, y a Moisés Saborío Benavides, en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos, del Ministerio de Educación Pública, de manera personal.-

138) Sentencia 2010-01317
Expediente 09-18262-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. María Josefa Villalobos Mairena en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al M.Sc. Francisco Moya Wolfe, director administrativo de la Dirección Regional de Limón del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que realice las gestiones necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que se cancele, a la recurrente, María Josefa Villalobos Mairena, cédula 1-0545-0520, el monto correspondiente que se le adeuda por concepto de salario, con motivo de las funciones que desempeñó en el Centro Educativo San Rafael de la Dirección Regional de Enseñanza de Limón, lo anterior en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndole que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, para lo de su cargo, esta resolución al ministro y al director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Notifíquese al M.Sc. Francisco Moya Wolfe, director administrativo de la Dirección Regional de Limón del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

139) Sentencia 2010-01318
Expediente 09-12117-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Karol Vanessa Retana Salas a favor de Brandon Gerardo Madrigal Retana en contra de la Asesora de Educación Especial de la Dirección Regional de Educación de San José del M.E.P., Director del Colegio Napoleón Quesada, Directora de la Escuela Infanto Juvenil y Jefe del Servicio de Psiquiatría del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Adriana Segura Ávila y Luis Diego Chacón Martínez, en su calidad de Asesora Regional de Educación Especial de San José y de Director a.i. del Liceo Napoleón Quesada Salazar, o a quien en su lugar ejerza el cargo, realizar los ajustes necesarios para que el amparado reciba la educación apropiada a su condición, pronunciarse sobre la procedencia de la adecuación curricular significativa promovida e informar de las medidas adoptadas a la recurrente. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de acuerdo al artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere hacer cumplir. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Adriana Segura Ávila y Luis Diego Chacón Martínez, en su calidad de Asesora Regional de Educación Especial de San José y de Director a.i. del Liceo Napoleón Quesada Salazar, o a quien en su lugar ejerza el cargo EN FORMA PERSONAL.-

140) Sentencia 2010-01319
Expediente 09-18495-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Luis Alejandro Román Trigo a favor de Inversiones Román y Ocampo S.A. en contra del Concejo Municipal de Liberia. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo 6 adoptado en la sesión ordinaria 47-2009 del veintitrés de noviembre de dos mil nueve  por el Concejo Municipal de Liberia, sin perjuicio de que la autoridad recurrida realice los procedimientos que conforme a derecho correspondan en contra del  artículo primero, capítulo uno, inciso tres del acuerdo 15-2006 del Concejo Municipal de Liberia, siempre y cuando se garantice el derecho de defensa de las partes que puedan verse afectadas. Se condena a la Municipalidad de Liberia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

141) Sentencia 2010-01320
Expediente 09-17311-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Dunnia Medina Gutiérrez en contra del Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a José Lino Chaves López, Presidente en ejercicio del Tribunal Ambiental Administrativo, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que tome las medidas pertinentes y ejecute las acciones necesarias para que dentro del expediente 147-09-03-TAA se dicte acto final que resuelva de manera definitiva la denuncia planteada por la recurrente el 30 de abril de 2009 y le notifique lo resuelto, todo dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de ésta sentencia. Se advierte al funcionario recurrido que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al funcionario indicado, en forma personal. Comuníquese.-

142) Sentencia 2010-01321
Expediente 09-18050-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Adriana Barrantes Mena en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, o a quien ocupe su cargo,  que adopte las medidas necesarias y ejecutar las acciones pertinentes para que en el plazo de 5 días hábiles, contado a partir del recibo de esta comunicación, se cancelen a la amparada los salarios adeudados, si es que no se ha hecho antes. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese en forma personal a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL M.E.P. o a quien ejerza su cargo.- COMUNIQUESE.-

143) Sentencia 2010-01322
Expediente 09-18469-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Carlos Ml. Chacón Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, o a quien ocupe su cargo,  que adopte las medidas necesarias y ejecutar las acciones pertinentes para que en el plazo de 5 días hábiles, contado a partir del recibo de esta comunicación, se cancelen al amparado los salarios adeudados, si es que no se ha hecho antes. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese en forma personal a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL M.E.P. o a quien ejerza su cargo.- COMUNIQUESE.-

144) Sentencia 2010-01323
Expediente 09-18538-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Ana Laura Alvarado Valverde en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

145) Sentencia 2010-01324
Expediente 09-18447-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Manuel Ángel Jiménez Sánchez en contra del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

146) Sentencia 2010-01325
Expediente 09-15953-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. José Evelio Morales Mora en contra de la Rectora de la Universidad de Cartago Florencio de Castillo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Monge Monge en su condición de Rectora de la Universidad de Cartago Florencio del Castillo, que entregue  el título de Bachiller en Ciencias de la Educación con Énfasis en I y II Ciclo al recurrente José Evelio Morales Mora, en el plazo de cinco días, contado a partir de la comunicación de esta resolución; bajo apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad de Cartago Florencio del Castillo al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese a  Rosa Monge Monge en su condición de Rectora de la Universidad recurrida, o a quien ocupe ese cargo, la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

147) Sentencia 2010-01326
Expediente 10-00250-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Mario Alberto Sánchez Ugalde en contra del Director de Recursos Humanos M.E.P. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

148) Sentencia 2010-01327
Expediente 09-16546-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. José Pablo Arce Arce en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gustavo Picado Chacón, en su condición de Director; y Gabriela Carvajal Pérez, en su calidad de Subdirectora, ambos de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, resolver de manera definitiva la solicitud planteada por el recurrente mediante oficio número UMPH-008-2009 del primero de setiembre de dos mil nueve, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Gustavo Picado Chacón, en su condición de Director; y Gabriela Carvajal Pérez, en su calidad de Subdirectora, ambos de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, de manera personal.-

149) Sentencia 2010-01328
Expediente 09-12373-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Marjorie Arguedas Monge en contra del Director de Recursos Humanos y Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Patricia Soto González, en su calidad de Directora de Asuntos Jurídicos del MEP, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias con el propósito de que se resuelva en definitiva el reclamo administrativo planteado por Marjorie Arguedas Monge el 03 de diciembre de 2008, y se notifique lo pertinente a la interesada, todo dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Patricia Soto González, en su calidad de Directora de Asuntos Jurídicos del MEP, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta sentencia a Patricia Soto González, en su calidad de Directora de Asuntos Jurídicos del MEP, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

150) Sentencia 2010-01329
Expediente 09-18322-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Cecilia María Caicedo Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

151) Sentencia 2010-01330
Expediente 09-18668-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Marjorie Castro Ocampo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, ministro; y, a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos; ambos funcionarios del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que realicen las gestiones necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que se cancele, a la recurrente, el monto correspondiente que se le adeuda por concepto de salario, con motivo de las funciones que desempeñó para el Ministerio de Educación Pública, en el Liceo de Santa Ana, lo anterior en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndoles que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a los funcionarios indicados, en forma personal.-

152) Sentencia 2010-01331
Expediente 09-18635-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Luz Mery Cortés Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ejerza ese cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia, gire  las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para el pago efectivo de los rubros salariales adeudados a la recurrente. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Ligia Acuña Rodríguez que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

153) Sentencia 2010-01332
Expediente 09-17811-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Elvira Elizabeth Pérez Masís en contra del Coordinador del Proceso de Ejecución de Proyectos del I.N.V.U. y Presidente Ejecutivo del I.N.V.U., Presidente Ejecutivo del IMAS. Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se ordena a quienes ocupen el cargo de Presidente y Coordinador del Proceso de Ejecución de Proyectos del I.N.V.U., o a quiénes en su lugar ejerzan esos cargos que tomen las medidas necesarias dentro del marco de su competencia, para que en el plazo de diez días a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva y comunique sobre las medidas tendiente a concluir la vivienda de  la amparada Pérez Masís. Deberán además poner de inmediato a disposición de la amparada el expediente administrativo a su nombre y en su caso, reponer las piezas del expediente. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a quienes ocupen el cargo de Presidente y Coordinador del Proceso de Ejecución de Proyectos del I.N.V.U., en forma personal.-

154) Sentencia 2010-01333
Expediente 09-18016-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. Jetty Gross Robles en contra del Director Laboratorio Clínico del Hospital México, Director General del Hospital México. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Director General del Hospital México, Donald Fernández Morales, o a quien ocupe su puesto, que tome las medidas necesarias para que la amparada regrese al puesto y las funciones que venía desempeñando con anterioridad al dictado del acto impugnado. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese a todas las partes, y notifíquese de forma personal a Donald Fernández Morales, en su calidad de Director General del Hospital México, o a quien en su lugar ocupe este cargo.-

155) Sentencia 2010-01334
Expediente 09-18541-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Henry Viales Viales, Julieta Castrillo Peña y Miguel Gustavo Ruiz Salas en contra del Secretario General de la Unión Nacional de Empleados de la Caja y la Seguridad Social UNDECA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario General de la Unión Nacional de Empleados de la Caja y la Seguridad Social (Undeca), Luís Chavarría Vega, o a quien ocupe su lugar,  tramitar la renuncia de los amparados a ese sindicato conforme les fue solicitado. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena  la Unión Nacional de Empleados de la Caja y la Seguridad Social (Undeca) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil.-

156) Sentencia 2010-01335
Expediente 09-18807-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Jorge Enrique Benavides Vindas a favor de Joyra de Costa Rica S.A. en contra de la Policía Municipal de S. Pablo de Heredia. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Coordinador de la Policía Municipal de San Pablo de Heredia, Erick Castro Villalobos, o a quien ejerza su cargo, que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, entregue al recurrente la copia del acta levantada por la Policía Municipal de San Pablo de Heredia el 7 de abril de 2009, con ocasión del impedimento de instalación de un portón, en el evento de que aún no se la haya entregado. Lo anterior, apercibido de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Municipalidad de San Pablo de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente al Coordinador de la Policía Municipal de San Pablo de Heredia, Erick Castro Villalobos, o a quien ejerza su cargo. COMUNÍQUESE.-

157) Sentencia 2010-01336
Expediente 09-18714-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Patricia Valverde Lizano a favor de Carlos Ernesto Conejo Coto en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que disponga, de manera inmediata, el pago del salario a Carlos Ernesto Conejo Coto, portador de la cédula de identidad No. 01-0810-0408, por los períodos que, efectivamente, se le adeuden y las funciones ejercidas en el Colegio Técnico Profesional José Figueres Ferrer. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo,  en forma personal. COMUNÍQUESE.-

158) Sentencia 2010-01337
Expediente 09-18912-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ana Gabriela Luna Cousin y Rolando Castillo Villalobos en contra de la Imprenta Nacional. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones #318-2009-RH y #321-2009-RH, ambas de las 10:00 horas del 16 de diciembre de 2009 de la Encargada de Recursos Humanos de la Imprenta Nacional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

159) Sentencia 2010-01338
Expediente 09-17079-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Magally Ramos Herrera a favor de Amaral Sequeira Enríquez, Secretario del Sindicato Siprocomeca en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gustavo Picado Chacón, Director de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, contestar la gestión del recurrente del 18 de setiembre de 2009 en el plazo de cinco días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal.-

160) Sentencia 2010-01339
Expediente 09-18190-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. James San Lee Chacón en contra de la Dirección General de Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al ordenar al Subdirector General de Servicio Civil, Omar Rodríguez Rodríguez, o a quien ejerza su cargo, que de inmediato facilite al recurrente la información solicitada; lo anterior, apercibido de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente (artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente al Subdirector General de Servicio Civil, Omar Rodríguez Rodríguez, o a quien ejerza su cargo. COMUNIQUESE.-

161) Sentencia 2010-01340
Expediente 09-18153-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. Damaris Rocío Salazar Sandoval en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, dentro de su ámbito de competencias, coordine las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que, en el improrrogable plazo de 2 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se haga efectivo el contenido del oficio DRH-UG2-05281-2007 de 19 de diciembre de 2007, que reconoció una serie de extremos salariales a favor de la amparada, advirtiéndole que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al funcionario indicado, en forma personal.-

162) Sentencia 2010-01341
Expediente 09-18592-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Karla Mora Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se pague a la actora los salarios adeudados (por labores desarrolladas del 17 al 24 de agosto y del 29 de setiembre al 7 de octubre de 2009), inmediatamente, si ello aún no se hubiera efectuado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

163) Sentencia 2010-01342
Expediente 09-18370-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Alberto Luis Salom Echeverría en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

164) Sentencia 2010-01343
Expediente 10-00172-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Arturo González Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

165) Sentencia 2010-01344
Expediente 09-17351-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. María Conchita García Bravo en contra del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el despido de la recurrente dispuesto en la resolución de las 15:00 horas del 19 de noviembre de 2009 y la audiencia del 18 de noviembre de 2009, la cual deberá repetir el órgano director del procedimiento ordinario administrativo número 1 del Banco Crédito Agrícola de Cartago con la participación de la amparada y respetando su derecho al debido proceso. Se condena al Banco Crédito Agrícola de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Gregorio Segura Coto y Federico Mata Herrera, por su orden Subgerente General y Apoderado Especial Judicial del Banco Crédito Agrícola de Cartago, o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-

166) Sentencia 2010-01345
Expediente 09-18644-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Luz Mery Cortés Rodríguez en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el reclamo planteado por Luz Mery Cortés Rodríguez, el 22 de octubre de 2007, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

167) Sentencia 2010-01346
Expediente 09-12327-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Carlos Luis Marín Barrantes en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón y Ministerio de Salud. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a ROSIBEL RAMOS MADRIGAL, en su condición de Alcaldesa De la Municipalidad de Pérez Zeledón, o a quien en su lugar ocupe este cargo, adoptar de inmediato las medidas que sean necesarias para que no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ello, debiendo encontrar un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Asimismo se ordena a HAZEL VARGAS VASQUEZ, en su condición de Directora a.i de la Dirección Regional de Rectoría de la Salud Brunca del Ministerio de Salud, a quien en su lugar ocupe este cargo, vigilar el desarrollo de los planes que dicha Municipalidad establezca para dicho fin. Todos bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se ordena además: a) Testimoniar piezas al Ministerio Público para que proceda a verificar el delito de desobediencia por parte de la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón; b) A la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Pérez Zeledón, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Pérez Zeledón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente a ROSIBEL RAMOS MADRIGAL, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, y a HAZEL VARGAS VASQUEZ, en su condición de Directora a.i de la Dirección Regional de Rectoría de la Salud Brunca del Ministerio de Salud, a quienes en sus lugares ocupen estos cargos; y a la Contralora General de la República.-

168) Sentencia 2010-01347
Expediente 09-18825-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Luis Antonio Monge Román en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto la alegada violación al principio de justicia administrativa pronta y cumplida. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

169) Sentencia 2010-01348
Expediente 09-18569-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Karol Lara Guzmán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos y la Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el término improrrogable de ocho días contados a partir de la notificación de esta resolución, se tomen las medidas de su competencia para que se cancele a la amparada el salario adeudado. Se le advierte a los recurridos que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Director de Recursos Humanos y la Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

170) Sentencia 2010-01349
Expediente 09-16363-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Harry Jarquín Huete en contra de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que, dentro de los ocho días hábiles posteriores a la notificación de esta sentencia, resuelva el reclamo formulado por el recurrente en setiembre de 2008, en cuanto al pago del incentivo de los doscientos días de curso lectivo correspondiente al año 2006, el cual no le fue cancelado en su oportunidad. La desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente, según el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente la presente resolución al jefe del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública.-

171) Sentencia 2010-01350
Expediente 09-17506-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Milton González Vega en contra del Juzgado Especializado de Cobro del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

172) Sentencia 2010-01351
Expediente 09-18727-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Anny González Gairaud en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

173) Sentencia 2010-01352
Expediente 09-16901-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Erika Mora Chinchilla en contra del Director del Liceo Bilingüe San Nicolás de Tolentino del MEP. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la recurrente mediante oficio LSNT-2001-10-2009 de fecha 10 de noviembre de 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Guido Zárate Sánchez, en su calidad de Director del Liceo Bilingüe San Nicolás de Tolentino, en forma personal.-

174) Sentencia 2010-01353
Expediente 09-17467-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Jorge Rojas Arias en contra del Alcalde Municipal de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Salas Bonilla, en su condición de Alcalde Municipal de Tibás, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que suministre y notifique, de inmediato, al amparado, las copias de las actas solicitadas el cinco de noviembre de dos mil nueve, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Tibás al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Jorge Salas Bonilla, en su condición de Alcalde Municipal de Tibás, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

175) Sentencia 2010-01354
Expediente 09-18814-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Annia González Alvarado a favor de Jorge Ballestero Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

176) Sentencia 2010-01355
Expediente 10-00304-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Dinia María Pizarro Rosales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

177) Sentencia 2010-01356
Expediente 09-14756-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Cristian Rivera Retana en contra del Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial de San José. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

178) Sentencia 2010-01357
Expediente 09-17690-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo Katherine Valverde Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública y otros. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Leonardo Garnier Rímolo y a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Ministro de Educación Pública  y Director de Recursos Humanos, o a quienes ocupen esos cargos: Adoptar las medidas necesarias, ejecutar las acciones pertinentes y disponer lo necesario para que en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del recibo de esta comunicación, se cancelen los extremos salariales adeudados a la recurrente Katherine Valverde Fernández, si es que no se ha hecho aún. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese en forma personal a Leonardo Garnier Rímolo y a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Ministro de Educación Pública y Director de Recursos Humanos, o a quienes ocupen esos cargos. Comuníquese.-

179) Sentencia 2010-01358
Expediente 10-00285-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Jean Paúl Astacio Ruiz en contra del Sistema Educativo San Lorenzo. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena a BENITO COBB MATA, en su calidad de Director Financiero del Sistema Educativo San Lorenzo, o a quien en su lugar ocupe este cargo, que disponga lo pertinente a efectos de que se le haga entrega al menor Jean Paúl Astacio Ruiz la documentación que requiera correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 2009 de forma inmediata a la comunicación de esta resolución. Lo anterior, sin perjuicio del cobro que ésta institución realice a los padres de los menores por éste concepto, mediante los procedimientos establecidos por la ley a tal efecto; y bajo el apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Sistema Educativo San Lorenzo S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia. Notifíquese de forma personal a BENITO COBB MATA, en su calidad de Director Financiero del Sistema Educativo San Lorenzo, o a quien en su lugar ocupe este cargo. Comuníquese a todas las partes.-

180) Sentencia 2010-01359
Expediente 09-18029-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Minor Delgado Fernández en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Sancho Chavarría, o a quien ocupe su cargo como Presidente Ejecutivo y a Eduardo Lezama Fernández, en su calidad de Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione la problemática que aqueja al acueducto de San Joaquín de Nicoya que abastace de agua a la comunidad del recurrente. Se advierte a Ricardo Sancho Chavarría, o a quien ocupe su cargo como Presidente Ejecutivo y a Eduardo Lezama Fernández, en su calidad de Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes ocupen sus cargos que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

181) Sentencia 2010-01360
Expediente 09-18683-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. Ileana Chacón Rosales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien ocupe su cargo como Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, realizar las gestión que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de inmediato se cancele a la tutelada el dinero que se le adeuda por concepto de salarios. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

182) Sentencia 2010-01361
Expediente 09-18659-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Cristián Villalta Rodríguez en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara CON LUGAR el recurso.Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

183) Sentencia 2010-01362
Expediente 09-18534-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Amparo. María del Rosario Román Barrantes en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, se tomen las medidas de su competencia para que se cancele a la amparada, Maria del Rosario Román Barrantes, el salario adeudado. Se le advierte a la recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-

184) Sentencia 2010-01363
Expediente 09-17684-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Amparo. Beleida Castillo Vásquez en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la medida cautelar dispuesta mediante oficio del Alcalde de la Municipalidad de Aguirre 001-ALC-2010 del 04 de enero del 2010 y cualquier otra que medida cautelar dictada ante causam dictada contra Beleida Castillo Vázquez y se ordena su restitución, en el pleno goce de sus derechos. Esto, sin perjuicio de la posibilidad con que cuenta la administración de iniciar el procedimiento administrativo respectivo. Se condena a la Municipalidad de Aguirre al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en el proceso ejecución de sentencia de la jurisdicción contencioso administrativa.-

185) Sentencia 2010-01364
Expediente 09-18528-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Amparo. Katherine Guevara Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alberto Orozco Canossa y Moisés Saborío Benavides, en su condición de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, a) comunicarle a la amparada las razones de los rebajos y b) abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que sirven de base para la presente estimatoria, bajo la prevención que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a las autoridades recurridas en forma personal.-

186) Sentencia 2010-01365
Expediente 09-18136-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. Fabio G. Barrantes Acuña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Registros Laborales, ambos del Ministerio de Educación Pública que procedan, de inmediato, a proporcionarle al recurrente Fabio Barrantes Acuña, la información requerida el día 23 de junio de 2009, a costa de éste. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Registros Laborales, ambos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

187) Sentencia 2010-01366
Expediente 09-18431-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Amparo. Annia Hernández Pérez a favor de Annia Hernández Pérez y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

188) Sentencia 2010-01367
Expediente 10-00310-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Liliana Rodríguez Arguedas en contra del Ministerio de Educación Pública.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

189) Sentencia 2010-01368
Expediente 09-17590-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Marielos Quesada Monge a favor de Yorleny Quesada Monge en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución No. 108120981 de las 11:21 horas de 30 de setiembre de 2009. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

190) Sentencia 2010-01369
Expediente 09-15993-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. Carlos Alberto Sánchez Arce en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Moisés Saborío Benavides, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recurso Humanos del Ministerio de Educación Pública, disponer lo necesario para que dentro del mes siguiente a la notificación de esta resolución, se le cancele al amparado lo adeudado por prestaciones legales, si en derecho corresponde. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Moisés Saborío Benavides, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recurso Humanos del Ministerio de Educación Pública,  o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

191) Sentencia 2010-01370
Expediente 10-00278-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Flor Orozco Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

192) Sentencia 2010-01371
Expediente 09-17669-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. Annia Mora Campos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, hacer efectivo el pago de las sumas que le correspondan a la recurrente por concepto de Carrera Profesional, gestionadas en su reclamo del quince de diciembre de dos mil ocho, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Asimismo, se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, de manera personal.-

193) Sentencia 2010-01372
Expediente 09-17722-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Amparo. Dora Lisa Viales Ramírez en contra del Director de Recursos Humanos y la Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa y Moisés Espinoza Banavides, por su orden Director de Recursos Humanos y Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan tales cargos, que giren las órdenes necesarias para que los rebajos aplicados a la recurrente se hagan en forma proporcional, en los términos indicados en esta sentencia. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa y Moisés Espinoza Banavides, por su orden Director de Recursos Humanos y Jefe de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal.-

194) Sentencia 2010-01373
Expediente 08-05759-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Amparo. Miguel Venegas Elizondo en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Heibel Rodríguez Araya, Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia, restituir al accionante en todos sus derechos constitucionales. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Heibel Rodríguez Araya que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Heibel Rodríguez Araya o a quién en su lugar ejerza su cargo en forma personal.-

195) Sentencia 2010-01374
Expediente 09-07357-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Amparo. Fátima del Rosario Barahona Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo en su condición de Ministro y a Alberto Orozco Canossa en su calidad de Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos,  que de manera inmediata adopten las medidas que sean necesarias para que se incluya el nombre y la información de la recurrente en el Registro de Oferentes que utiliza la Dirección de Recursos Humanos de ese Ministerio para efectuar nombramientos de docentes. Asimismo se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo en su condición de Ministro y a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos, del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, en forma personal.-

196) Sentencia 2010-01375
Expediente 09-17822-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Elsie Flor Rodríguez Vásquez a favor de Carmen Giselle Rodríguez Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 205030632-2009 del dieciocho de noviembre del dos mil nueve dictada por el Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a Miguel Pacheco Ramírez en su condición de Gerente de Pensiones y a Joaquín Bernardo Hidalgo Núñez en su calidad de Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que dicten las medidas que sean necesarias para que se retrotraiga el procedimiento de análisis de la solicitud de pensión de la amparada al momento anterior en que se dictó la resolución anulada y que se valore nuevamente su situación al amparo de la normativa vigente. Asimismo se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Miguel Pacheco Ramírez en su condición de Gerente de Pensiones y a Joaquín Bernardo Hidalgo Núñez en su calidad de Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.-

197) Sentencia 2010-01376
Expediente 09-04239-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. Zaida Solano Méndez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Miguel Pacheco Ramírez en su calidad de Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de 15 días contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva  y comunique la gestión presentada por la accionante de conformidad con la resolución 2009-016300 de las quince horas y siete minutos del 21 de octubre del 2009 de la Sala Constitucional.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Miguel Pacheco Ramírez que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Miguel Pacheco Ramírez o a quién en su lugar ejerza su cargo en forma personal.-

198) Sentencia 2010-01377
Expediente 09-16539-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Amparo. Víctor Angulo Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos y el Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza tal cargo, que gire las órdenes necesarias para que los rebajos aplicados al recurrente se hagan en forma proporcional, en los términos indicados en esta sentencia. Asimismo se le ordena disponer lo que corresponda para que el escrito presentado por el recurrente en fecha 19 de junio de 2009, sea resuelto definitivamente y notifique lo que corresponda, lo anterior dentro del plazo de diez días, contado a partir de la notificación de esta resolución. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza tal cargo, en forma personal.-

199) Sentencia 2010-01378
Expediente 09-18666-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Mayra Robles Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos y a Marco Aurelio Leiva Rubí en su calidad de Jefe de la Plataforma de Servicios, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, recibir y tramitar la gestión que pretendió entregar la recurrente en las oficinas de ese Ministerio en Pérez Zeledón, sin perjuicio de lo que en atención a ese reclamo se deba resolver conforme a Derecho. Asimismo se les advierte que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos y a Marco Aurelio Leiva Rubí en su calidad de Jefe de la Plataforma de Servicios, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal.-

200) Sentencia 2010-01379
Expediente 09-17931-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Amparo. Iván Mora Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a Moisés Saborío Benavides, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que, dentro del plazo improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen íntegramente al tutelado los montos adeudados en su salario por concepto de carrera profesional y de anualidades. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a Moisés Saborío Benavides, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

201) Sentencia 2010-01380
Expediente 09-17808-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Amparo. Patricia Gómez Morera en contra del Director de Recursos Humanos del MEP. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente por la violación al artículo 41 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canosa, en su calidad de Directora General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de 15 días contados a partir de la comunicación de esta sentencia, resuelva y comunique lo que corresponda sobre la gestión presentada por la recurrente. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Lo anterior bajo apercibimiento que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que daba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté gravemente penado. Notifíquese al recurrido en forma personal.-

202) Sentencia 2010-01381
Expediente 09-18493-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. José Wilfredo Tercero Reyes a favor de Mayra Virginia Bravo Palma en contra del Ministerio de Educación Pública, CCSS. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, Director de Recursos Humanos, y a Moisés Saborío Benavides, Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que dispongan lo necesario para que los rebajos por incapacidad que resta por aplicar a la amparada, Mayra Virginia Bravo Palma, necesarios para cubrir los montos que adeuda por ese concepto, se apliquen en tractos razonablemente establecidos, atendiendo la satisfacción de las necesidades básicas suyas y de su familia. Se advierte a los recurridos que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a los recurridos funcionarios del Ministerio de Educación Pública en forma personal. Comuníquese.-

203) Sentencia 2010-01382
Expediente 09-17401-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Rosa María Molina Bejarano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las instrucciones necesarias para que se pongan en conocimiento de la amparada, Rosa María Molina Bejarano, portadora de la cédula de identidad No. 03-0188-0095, los motivos que sustentan el rebajo que se le practica, se le indique tanto el monto que le resta por pagar, y el tiempo por el cual la medida se prolongará.  Se advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

204) Sentencia 2010-01383
Expediente 09-18571-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. Arístides Moya Hernández en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho a un procedimiento administrativo pronto y cumplido, tutelado por el artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Janina Del Vecchio Ugalde, en su condición de Ministra de Seguridad Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el recurso de revocatoria planteado por Aristides Moya Hernández, el 27 de noviembre de 2009, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Janina Del Vecchio Ugalde, en su condición de Ministra de Seguridad Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

205) Sentencia 2010-01384
Expediente 09-16508-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. Amable María Ramírez Jiménez a favor de María de los Ángeles Calvo Atencio y otras en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Alejandrina Mata Segrega, en su condición de Viceministra Académica del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que conteste la petición de la recurrente formulada el 16 de marzo de 2009 y le comunique tal respuesta, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alejandrina Mata Segrega, en su condición de Viceministra Académica del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal.-

206) Sentencia 2010-01385
Expediente 09-18323-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. Aurea Vega Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que realice las gestiones necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que se cancele, a la recurrente, el monto correspondiente que se le adeuda por concepto de salario, con motivo de las funciones que desempeñó para el Ministerio de Educación Pública, en el Centro Educativo Daniel Oduber Quirós de la Dirección Regional de Educación de San José, durante la primera quincena del mes de octubre de 2009, lo anterior en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndole que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al funcionario indicado, en forma personal.-

207) Sentencia 2010-01386
Expediente 09-16751-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. Minor Durán Chinchilla en contra de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Marlon Cordero Salas, apoderado generalísimo de CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA Sociedad Anónima, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, de inmediato, suprima de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación de por Minor Durán Chinchilla, cédula 1-0749-0707, advirtiéndole que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto se dirige contra TELETEC Sociedad Anónima, se declara sin lugar el recurso. Se condena a PROCESAMIENTO DE DATOS DATUM NET Sociedad Anónima y a CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese a Marlon Cordero Salas, apoderado generalísimo de CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA Sociedad Anónima, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

208) Sentencia 2010-01387
Expediente 09-14724-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. Mónica Ortega Ríos en contra del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Hacienda. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, y a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefa del Departamento de Registros Laborales, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos que, en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan en forma definitiva los reclamos de la recurrente planteados los días 10 de junio de 2009 y 29 de julio de 2009, y le comuniquen lo decidido, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, María Jinesta Valverde, en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, y a Maritza Soto Calderón, en su condición de Jefa del Departamento de Registros Laborales, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-

209) Sentencia 2010-01388
Expediente 09-18768-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Adriana Fallas Ulate en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que realice las gestiones necesarias y ejecute las acciones pertinentes para que se cancele, a la recurrente, el monto correspondiente que se le adeuda por concepto de salario, con motivo de las funciones que, como recargo, desempeñó en el Centro Educativo Estero Grande de la Dirección Regional de Enseñanza de Heredia, lo anterior en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, advirtiéndole que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al funcionario indicado, en forma personal.-

210) Sentencia 2010-01389
Expediente 09-15285-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Juan Carlos Vásquez Espinoza y otros a favor de Estudiantes de Quinto y Sexto Grado de la Escuela El Cocal de Siquirres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, solamente, por la transgresión del derecho a la educación, tutelado por el artículo 79 de la Constitución Política. Se ordena a José Roberto Thomas Solís, en su condición de Asesor Supervisor del Circuito 05 de Limón, o a quien en su lugar ocupe el cargo, así como a quien ejerza el cargo de Director Regional de Limón, ambos del Ministerio de Educación Pública, que, de manera inmediata, realicen todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione la problemática entre el Director, personal docente y comunidad, persistente en la Escuela El Cocal de Siquirres y, se garantice la continuidad del proceso educativo de los estudiantes de quinto y sexto año del referido centro educativo. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a José Roberto Thomas Solís, en su condición de Asesor Supervisor del Circuito 05 de Limón, o a quien en su lugar ocupe el cargo, así como a quien ejerza el cargo de Director Regional de Limón, ambos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

211) Sentencia 2010-01390
Expediente 09-17334-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Carlos Estrada Luna y Gelvin Montes Medina en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la violación al artículo 27 de la Constitución Política. En consecuencia, se le ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que, en el plazo de tres días, le informe al recurrente Gelvin Montes Medina sobre el resultado de la denuncia presentada el 02 de octubre de 2009. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, en forma personal.-

212) Sentencia 2010-01391
Expediente 10-00012-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. José Enrique Valerio Contreras a favor de Transvago S.A. en contra de la Refinadora de Petróleo S.A y Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la alegada violación al debido proceso por parte del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. En consecuencia, se le ordena a Jorge Rodríguez Quirós, en su condición de Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien ocupe en su lugar el cargo, que proceda de inmediato a notificar al recurrente, José Enrique Valerio Contreras, representante legal de Transvego Sociedad Anónima, la medida cautelar tomada en la resolución R-646-2009-MINAET de las 11:00 horas del 03 diciembre de 2009 del Ministerio de de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, bajo apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Jorge Rodríguez Quirós, en su condición de Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien ocupe en su lugar el cargo, en forma personal.-

213) Sentencia 2010-01392
Expediente 10-00163-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Yendri Brenes Vega a favor de Gerardo Agüero Mora y otros en contra de la Fiscalía Auxiliar y Juzgado Penal de Limón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.  
Calzada pone nota.-
214) Sentencia 2010-01393
Expediente 09-12434-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Silvia Guillén Marín en contra del Ministerio de Seguridad Pública, Directora de Apoyo Legal Policial, Director Regional 09 de Limón y Oficial Administrativo de la Regional 09 de Limón, todos del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
215) Sentencia 2010-01394
Expediente 09-16169-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Erica Salas Murillo a favor de Jurgen Hubert e Ildiko Eva Schaffroth en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-
216) Sentencia 2010-01395
Expediente 09-16735-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata a favor de Mauricio Gutiérrez González en contra del Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
217) Sentencia 2010-01396
Expediente 09-17430-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Margarita Cubillo Rimola en contra del Director Recursos Humanos del MEP. Se declara sin lugar el recurso.-
218) Sentencia 2010-01397
Expediente 09-17800-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. German Francisco Santamaría Céspedes en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

219) Sentencia 2010-01398
Expediente 09-17904-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Gerson Cuero Hurtado en contra del Director General de Migración y Extranjería y Jefe de la Policía Especial de Migración. Se declara sin lugar el recurso.- 
220) Sentencia 2010-01399
Expediente 09-17403-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ivannia Valverde Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

221) Sentencia 2010-01400
Expediente 09-15152-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Cecilio Torres Reyes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

222) Sentencia 2010-01401
Expediente 09-17903-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

223) Sentencia 2010-01402
Expediente 09-17244-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Luis Alfonso Bonilla Carvajal en contra del Ministerio de Hacienda. Se declara sin lugar el recurso.-
224) Sentencia 2010-01403
Expediente 09-13790-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Ana Cristina Morales León a favor de Ivianna Melissa Recuero Morales en contra del Comité Cantonal de Deportes de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-
225) Sentencia 2010-01404
Expediente 09-18855-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Carmen María Herrera Stevanovich en contra del Hogar de Ancianos Alfredo y Delia González Flores. Se declara sin lugar el recurso.-
226) Sentencia 2010-01405
Expediente 10-00199-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Roy Chavarría Aguilar a favor de Transportes Grant S.A. en contra de la Dirección General de Aduanas. Se declara sin lugar el recurso.-
227) Sentencia 2010-01406
Expediente 10-00364-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Mirlanis Zumbado Briceño en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

228) Sentencia 2010-01407
Expediente 10-00011-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Viviana Granados López en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

229) Sentencia 2010-01408
Expediente 09-15681-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Yeimi Rojas Araya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

230) Sentencia 2010-01409
Expediente 09-18850-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Rocío Chacón Picado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Castillo Víquez salvan el voto y declaran con lugar el recurso.-

231) Sentencia 2010-01410
Expediente 09-17724-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Carlos Mejías Castillo en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara sin lugar el recurso.-

232) Sentencia 2010-01411
Expediente 09-18478-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Didier Castro Abarca en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

233) Sentencia 2010-01412
Expediente 09-18737-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Domingo Rogelio C.C. en contra del MINAET y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

234) Sentencia 2010-01413
Expediente 09-16647-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Clara Benítez López a favor de Walter Carballo Benítez  en contra del Fondo Nacional de Becas. Se declara sin lugar el recurso.-

235) Sentencia 2010-01414
Expediente 09-16961-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Arne Olav Sigurd Davidsson a favor de Casa Sueca Casue S.A. en contra del Encargado del Departamento de Patentes de la Municipalidad de Palmares. Se declara sin lugar el recurso.-

236) Sentencia 2010-01415
Expediente 09-18116-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Alexis Castillo Gutiérrez a favor de Unión Médica Nacional en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

237) Sentencia 2010-01416
Expediente 09-17867-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Omar Obando Suárez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

238) Sentencia 2010-01417
Expediente 09-17523-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Hermes Ureña Rojas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

239) Sentencia 2010-01418
Expediente 09-17875-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Miguel Ángel Chinchilla Astúa en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara sin lugar el recurso.-

240) Sentencia 2010-01419
Expediente 09-16732-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Jaime González Villegas y otro en contra de la Directora de la Policía Turística del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
241) Sentencia 2010-01420
Expediente 09-17721-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Andrea Porras Cordero en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

242) Sentencia 2010-01421
Expediente 09-15737-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Carlos Roy Campos Azofeifa en contra de la Corporación Supermercados Unidos S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

243) Sentencia 2010-01422
Expediente 09-18078-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Rita María Sánchez Vargas a favor de Javier de Jesús Sánchez Vargas en contra de la Escuela de Enseñanza Especial Álvaro Rojas Quirós de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso.-

244) Sentencia 2010-01423
Expediente 10-00013-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. German Arias Medina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-  
245) Sentencia 2010-01424
Expediente 09-17387-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Marco Aurelio Elizondo Ortiz en contra de la Municipalidad de Parrita. Se declara sin lugar el recurso.-

246) Sentencia 2010-01425
Expediente 09-18091-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

247) Sentencia 2010-01426
Expediente 09-16995-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Paulino Cruz Guadamuz en contra de la Ministra de Seguridad Pública y el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

248) Sentencia 2010-01427
Expediente 09-17901-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Rafael Arce Morales en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

249) Sentencia 2010-01428
Expediente 09-16819-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Ana Cecilia Benavides González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

250) Sentencia 2010-01429
Expediente 09-18589-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Augusto Boirivant Arce a favor de Rodolfo López Chaves en contra del Director Médico y Jefe del Departamento de Vigilancia del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-
251) Sentencia 2010-01430
Expediente 09-16192-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. Víctor Manuel Vindas Mesén a favor de Carlos E. Vindas Sancho en contra del Colegio Gregorio J. Ramírez y Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
252) Sentencia 2010-01431
Expediente 09-18354-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Randall Briceño Solano en contra del Departamento de Personal del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

253) Sentencia 2010-01432
Expediente 09-17381-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. Leocadio Medal Alemán en contra del Ministerio de Seguridad Pública y Servicio Nacional de Guardacostas. Se declara sin lugar el recurso.-

254) Sentencia 2010-01433
Expediente 09-17541-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Dinia María González Guzmán a favor de Kimberly Katherine Martínez González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

255) Sentencia 2010-01434
Expediente 09-17170-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Carlos Fernando Acuña Aguilar a favor de Federación Costarricense de Cuidados Paliativos en contra de la Contraloría General de la República. Se declara sin lugar el recurso.-

256) Sentencia 2010-01435
Expediente 09-16640-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Guillermo Narváez Sequeira en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara sin lugar el recurso.-
257) Sentencia 2010-01436
Expediente 08-14494-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. Franklin Ospino Vargas y Otros en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y Municipalidad de Curridabat. Se declara sin lugar el recurso.-
258) Sentencia 2010-01437
Expediente 09-17617-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. Aidelina Herrera Cárdenas y otro a favor de Rally Melina Vargas Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
259) Sentencia 2010-01438
Expediente 09-18507-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Steven Chaverri Pattison en contra de la Dirección General de Migración. Se declara sin lugar el recurso.-

260) Sentencia 2010-01439
Expediente 09-17782-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. Wilberth Francisco Umaña González en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
261) Sentencia 2010-01440
Expediente 08-15496-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Amparo. Hilda Peñaranda Hernández en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
262) Sentencia 2010-01441
Expediente 08-14098-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Octavio Rodríguez Zúñiga en contra de la Municipalidad de Vázquez de Coronado. Se declara sin lugar el recurso.-

263) Sentencia 2010-01442
Expediente 09-18073-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. María Lucía Hernández Calvo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

264) Sentencia 2010-01443
Expediente 08-11565-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Amparo. Carlos Eduardo Aguilar Gatgenes en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se declara sin lugar el recurso.-
265) Sentencia 2010-01444
Expediente 08-13044-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. Frory Camacho M. y Otros en contra de la Municipalidad de San José y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-
266) Sentencia 2010-01445
Expediente 10-00352-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. Ángela Chacón Céspedes y Daniel Escobar Aguirre a favor de los Mismos y Menor Nathan Gabriel Escobar en contra de la Oficina Local del Pani en Tibás. Se declara sin lugar el recurso.-

267) Sentencia 2010-01446
Expediente 09-18357-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Diosvani Moreno Segui en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

268) Sentencia 2010-01447
Expediente 09-16705-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Dubán Miguel Abreu en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

269) Sentencia 2010-01448
Expediente 09-18149-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Hannia Blandón Díaz en contra de la Municipalidad de Limón. Se declara SIN lugar el recurso.-
270) Sentencia 2010-01449
Expediente 09-18022-0007-CO. A las diecisiete horas con veintinueve minutos. Amparo. Oscar Solano Chavarría en contra de la Municipalidad de Orotina y otros. Se declara SIN lugar el recurso.-
271) Sentencia 2010-01450
Expediente 09-16912-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta minutos. Amparo. Marvin Marín Orozco en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
272) Sentencia 2010-01451
Expediente 09-18465-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y un minutos. Amparo. Carmen Lidia Vindas Molina en contra del Ministro de Obras Públicas y Transportes y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
273) Sentencia 2010-01452
Expediente 09-11406-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y dos minutos. Amparo. Daniel Solano Cantillano en contra de SENARA, AYA y MINAET. Se declara sin lugar el recurso.-
274) Sentencia 2010-01453
Expediente 09-17393-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y tres minutos. Amparo. Jacqueline Almanza Robles a favor de Génesis Almanza Robles en contra del Ministro de Educación Pública y otros, Se declara sin lugar el recurso.-
275) Sentencia 2010-01454
Expediente 09-18404-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Meylin Melissa Guadamuz Marchena en contra de la Coordinadora de Admisión y Recepción de Urgencias del Hospital de la Anexión de Nicoya. Se declara sin lugar el recurso.-

276) Sentencia 2010-01455
Expediente 10-00051-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Danny Ramírez Fernández en contra del Jefe del Departamento de Incapacidades de la Caja Costarricense de Seguro Social de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

277) Sentencia 2010-01456
Expediente 09-18008-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y seis minutos. Amparo. Lilliana Díaz Rosales a favor de Empresa de Seguridad Privada Carabineros de la Península S.A. en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN lugar el recurso.- 
278) Sentencia 2010-01457
Expediente 09-17664-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y siete minutos. Amparo. Elizabeth Marín Porras a favor de Santana Marín Porras en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

279) Sentencia 2010-01458
Expediente 09-18949-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Amparo. William Zárate Sequeira en contra del Ministerio de Salud, Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

280) Sentencia 2010-01459
Expediente 09-17584-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Neftali Villalobos Sandí en contra del Gerente de la División de Pensiones y el Jefe del Área de Gestión de Pensiones del Régimen No Contributivo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

281) Sentencia 2010-01460
Expediente 09-17939-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta minutos. Amparo. Jenny María Ramos González en contra del Director del Registro de Bienes Muebles y el Director General del Registro Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-

282) Sentencia 2010-01461
Expediente 09-16950-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Lalo Vargas Ortiz en contra de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
283) Sentencia 2010-01462
Expediente 09-18297-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marcela Garita Montero a favor de Jean Carlo Varela Garita en contra del Fondo Nacional de Becas. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
284) Sentencia 2010-01463
Expediente 09-15544-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Eric Briones Briones en contra del Instituto Costarricense de Electricidad y Poder Ejecutivo. Se declara SIN lugar el recurso.-
285) Sentencia 2010-01464
Expediente 09-16737-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jorge Alberto Molina Corrales a favor de Capital Investig S.A., Cinco Banderas S.A. y Enajenadora de Bienes Grohe S.A. en contra de la Administración Tributaria de Heredia, Dirección General de Tributación Directa. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
286) Sentencia 2010-01465
Expediente 09-18398-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ana Jancie Espinoza Sánchez  y Otras en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

287) Sentencia 2010-01466
Expediente 09-18298-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Eladio Murillo Arguedas en contra del Jefe del Área de Indemnizaciones del Instituto Nacional de Seguros, sede Ciudad Quesada. Se declara sin lugar el recurso.-

288) Sentencia 2010-01467
Expediente 09-13923-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Danilo Chaverri Barrantes a favor de Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Cabecar de Talamanca en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

289) Sentencia 2010-01468
Expediente 09-18102-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. José María Moreira Bejarano en contra de la Sucursal en Puntarenas de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

290) Sentencia 2010-01469
Expediente 10-00162-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Odry de los Ángeles Galera Galera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

291) Sentencia 2010-01470
Expediente 09-17926-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta minutos. Amparo. Marvin Urbano Calderón Barboza en contra de Antonia Ramírez Ventura. Se declara sin lugar el recurso.-
292) Sentencia 2010-01471
Expediente 10-00024-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. Amparo. José Gerardo Guillén Mora a favor de Dennis Mora Salas y Marianela Sandí Solís en contra de la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad de Aguirre. Se declara sin lugar el recurso.-
293) Sentencia 2010-01472
Expediente 10-00251-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Silvio Roberto Mena Ortega en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
294) Sentencia 2010-01473
Expediente 09-17212-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Guido Aguilar Araya en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso.-

295) Sentencia 2010-01474
Expediente 09-16166-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. María Gabriela Sequeira Bolaños en contra de la Municipalidad de San Ramón. Se declara sin lugar el recurso.-
296) Sentencia 2010-01475
Expediente 09-17765-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Viria María Rojas Gutiérrez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

297) Sentencia 2010-01476
Expediente 09-15513-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Anais Villalobos Kong a favor de Asdevexel Interin S.A. y Playa Blanquita S.A. en contra del Concejo Municipal del Distrito de Paquera, Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-

298) Sentencia 2010-01477
Expediente 09-18703-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Gloriana Arce Clachar y otras a favor de Marisa Brenes Cabalceta y otras en contra del Colegio de Profesionales en Nutrición. Se declara sin lugar el recurso.-

299) Sentencia 2010-01478
Expediente 09-17868-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. María del Rocío Gamboa Martínez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

300) Sentencia 2010-01479
Expediente 10-00125-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Benjamín García Vargas en contra del Director Regional Central del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Gerente General Corporativo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara sin lugar el recurso.-

301) Sentencia 2010-01480
Expediente 10-00118-0007-CO. A las dieciocho horas. Amparo. Jorge Eduardo Ulate Cruz en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.
302) Sentencia 2010-01481
Expediente 09-17503-0007-CO. A las dieciocho horas con un minuto. Amparo. Luz Miriam Castro Picado a favor de Juan Félix Barrantes Castro en contra del Colegio Técnico Profesional de Pejibaye. Se declara sin lugar el recurso.-

303) Sentencia 2010-01482
Expediente 09-17280-0007-CO. A las dieciocho horas con dos minutos. Amparo. Roy Lorenzo Vargas Solano a favor de Dennisse del Carmen Arce Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública y la Junta de Educación de la Escuela Dr. Fernando Guzmán Mata. Se declara sin lugar el recurso.-

304) Sentencia 2010-01483
Expediente 10-00188-0007-CO. A las dieciocho horas con tres minutos. Amparo. Edwin León Jiménez en contra de la C.C.S.S. sucursal Guápiles. Se declara sin lugar el recurso.-
305) Sentencia 2010-01484
Expediente 09-18594-0007-CO. A las dieciocho horas con cuatro minutos. Amparo. Luis Fernando Sánchez Villalobos a favor de Manuel Herrera Li en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

306) Sentencia 2010-01485
Expediente 09-18245-0007-CO. A las dieciocho horas con cinco minutos. Amparo. Annia González Alvarado a favor de Fanny Salas Canales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

307) Sentencia 2010-01486
Expediente 09-17435-0007-CO. A las dieciocho horas con seis minutos. Amparo. Víctor Hugo Sánchez Mora en contra de la Municipalidad de Osa. Se declara sin lugar el recurso.-
308) Sentencia 2010-01487
Expediente 09-17781-0007-CO. A las dieciocho horas con siete minutos. Amparo. Mauricio Matarrita Matarrita en contra del Juzgado Civil de Trabajo y Familia de Hatillo y el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
309) Sentencia 2010-01488
Expediente 09-18101-0007-CO. A las dieciocho horas con ocho minutos. Amparo. Karol Viviana Herrera Rodríguez en contra del Director General de Servicio Civil. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
310) Sentencia 2010-01489
Expediente 09-15000-0007-CO. A las dieciocho horas con nueve minutos. Amparo. Fanny Rodríguez Vargas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

311) Sentencia 2010-01490
Expediente 09-17970-0007-CO. A las dieciocho horas con diez minutos. Amparo. Lilliam Rojas Vargas en contra del Director Financiero Administrativo de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

312) Sentencia 2010-01491
Expediente 09-17673-0007-CO. A las dieciocho horas con once minutos. Amparo. Dinorah Rojas Solórzano a favor de Alison Wing Rojas en contra de la Escuela Los Corales, Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

313) Sentencia 2010-01492
Expediente 09-10018-0007-CO. A las dieciocho horas con doce minutos. Amparo. José Manuel Echandi a favor de Alexenri Francisco Ming Monthieux Pelag, Paloma Victoria Wei Monthieux Pelage, Sandra Monthieux, Thierry Pelage en contra del Director General de Migración y Extranjería, Ministra de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
314) Sentencia 2010-01493
Expediente 09-17807-0007-CO. A las dieciocho horas con trece minutos. Amparo. Edwin Mora Murcia en contra del Gerente de la Sucursal del Banco de Costa Rica en el Registro Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-

315) Sentencia 2010-01494
Expediente 09-18712-0007-CO. A las dieciocho horas con catorce minutos. Amparo. WALTER Hernández Quirós en contra del Juzgado Agrario de Santa Cruz de Guanacaste. Se declara sin lugar el recurso.-

316) Sentencia 2010-01495
Expediente 09-18171-0007-CO. A las dieciocho horas con quince minutos. Amparo. Melania Brenes Montoya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

317) Sentencia 2010-01496
Expediente 09-15151-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciséis minutos. Amparo. Carlos Manuel Gutiérrez Gómez en contra del Eco Católico. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
318) Sentencia 2010-01497
Expediente 09-17653-0007-CO. A las dieciocho horas con diecisiete minutos. Amparo. Blanca Picado Cárdenas a favor de Valeria Picado Cárdenas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

319) Sentencia 2010-01498
Expediente 09-14946-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciocho minutos. Amparo. Dagoberto Torres Arroyo en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

320) Sentencia 2010-01499
Expediente 09-15254-0007-CO. A las dieciocho horas con diecinueve minutos. Amparo. Miguel Ángel Barquero Abarca en contra de AyA y Asoc. Acueducto Chilamate. Se declara sin lugar el recurso.-

321) Sentencia 2010-01500
Expediente 09-17452-0007-CO. A las dieciocho horas con veinte minutos. Amparo. Leda Picado Campos en contra de la Defensa Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

322) Sentencia 2010-01501
Expediente 09-16474-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiún minutos. Amparo. Sonia María Johnson Salas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

323) Sentencia 2010-01502
Expediente 09-15409-0007-CO. A las dieciocho horas con veintidós minutos. Amparo. Rebeca Chaves Chacón en contra del Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía de Santa Cruz. Se declara sin lugar el recurso.-
324) Sentencia 2010-01503
Expediente 10-00078-0007-CO. A las dieciocho horas con veintitrés minutos. Amparo. Marilyn Montenegro Reyes en contra del Director de Recursos Humanos y el Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

325) Sentencia 2010-01504
Expediente 09-18096-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticuatro minutos. Amparo. Krisia de los Ángeles Cordero Rivera en contra del Subdirector General de Servicio Civil y el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
326) Sentencia 2010-01505
Expediente 09-18456-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticinco minutos. Amparo. Mary Rubenia Gradis Colindres en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-

327) Sentencia 2010-01506
Expediente 09-18432-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiséis minutos. Amparo. Oliver Segura Rodríguez en contra del Juzgado Civil y de Trabajo de Grecia y el Juzgado Contravencional de Menor Cuantía de Naranjo. Se declara sin lugar el recurso.-

328) Sentencia 2010-01507
Expediente 10-00484-0007-CO. A las dieciocho horas con veintisiete minutos. Amparo. Liliana Alfaro Rojas en contra del Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Registro Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-
329) Sentencia 2010-01508
Expediente 09-17634-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiocho minutos. Amparo. Zaira Mora López a favor de Angie Jiménez Mora en contra del Fondo Nacional de Becas (FONABE) y Escuela Manuel Hidalgo. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas (FONABE) sobre lo indicado en el considerando cuarto de esta sentencia.-

330) Sentencia 2010-01509
Expediente 08-13781-0007-CO. A las dieciocho horas con veintinueve minutos. Amparo. Lizbeth Chinchilla Barboza en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

331) Sentencia 2010-01510
Expediente 09-17544-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta minutos. Amparo. Santiago Ernesto Chinchilla Ruíz en contra del Director General de Tributación y el Coordinador del Área de Valoraciones Tributarias. Se declara sin lugar el recurso.-

332) Sentencia 2010-01511
Expediente 09-17256-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y un minutos. Amparo. María del Carmen Pérez Zamora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

333) Sentencia 2010-01512
Expediente 09-17832-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Floribeth Chacón Ramírez a favor de Asociación de Desarrollo Integral de Tobosi de El Guarco de Cartago en contra de la Municipalidad de El Guarco, Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-
334) Sentencia 2010-01513
Expediente 09-18582-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Carlos Manuel Sánchez Miranda en contra del Alcalde Municipal de Santa Ana, Presidente del Concejo Municipal de Santa Ana. Se declara sin lugar el recurso.-

335) Sentencia 2010-01514
Expediente 09-18708-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Víctor Eduardo Alfaro Bolaños, Lorena Muñoz Chaves, Carolina González Muñoz, Heriberto Ortega Guzmán, María Soto Porras, Ulises Brenes Hernández, María Orozco Quirós, Guillermo Torres Peñaranda, Esther Salazar y Emérita Sánchez Vargas en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

336) Sentencia 2010-01515
Expediente 10-00119-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Rosa Rivas Hernández en contra de Jorge Mesén Díaz y José Coto Díaz. Se declara SIN lugar el recurso.-

337) Sentencia 2010-01516
Expediente 10-00063-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Eloy Sanchéz y otros en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, de Puriscal. Se declara SIN lugar el recurso, sin embargo, tomen nota la autoridad recurrida de lo establecido en el último considerando.-

338) Sentencia 2010-01517
Expediente 09-17408-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Guty Jiménez Rojas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

339) Sentencia 2010-01518
Expediente 10-00540-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Cristian Romero Bonilla en contra del Director Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

340) Sentencia 2010-01519
Expediente 09-15734-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. José Rubén Centeno López a favor de Thelma Saldaña Saldaña en contra de la Asociación Integral del Territorio Indígena de Bribrí. Se declara sin lugar el recurso.-
341) Sentencia 2010-01520
Expediente 10-00258-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Jorge Alpizar Barquero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
342) Sentencia 2010-01521
Expediente 10-01223-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Fanny Cruz Velásquez a favor de Jedryc Jesús Salinas Mojica en contra del Tribunal Penal de Flagrancias. Se rechaza de plano el recurso.-

343) Sentencia 2010-01522
Expediente 10-00123-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Rafael Antonio Mora Miranda en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-  
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena dar curso al amparo.-

344) Sentencia 2010-01523
Expediente 10-01122-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Ileana Ovares Navarro en contra del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José y Otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-

345) Sentencia 2010-01524
Expediente 09-10579-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jeannette Arias Fernández y Otro en contra de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-
346) Sentencia 2010-01525
Expediente 09-17283-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Rodolfo Salas Salas en contra del Asada Mollejones de Turrialba. Archívese el expediente.- 
347) Sentencia 2010-01526
Expediente 09-18238-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. María Cecilia Rodríguez Porras en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

348) Sentencia 2010-01527
Expediente 09-16021-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Rocío Badilla Elizondo en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

349) Sentencia 2010-01528
Expediente 09-17543-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Wálter Hernández Quirós en contra del Juzgado Agrario de Santa Cruz. Archívese el expediente.-
350) Sentencia 2010-01529
Expediente 10-01184-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. María del Socorro Chacón Esquivel en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-012328 de las catorce horas y cincuenta y seis minutos del once de agosto de dos mil nueve.-

351) Sentencia 2010-01530
Expediente 09-16917-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Susana Zúñiga Arauz en contra de la Municipalidad de Aguirre y Ministerio de Seguridad Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-19139 de las once horas y treinta y siete minutos del dieciocho de diciembre de dos mil nueve.-

352) Sentencia 2010-01531
Expediente 09-18706-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Edwin Daniel Leiva Jara a favor de Flora Hortensia Morales Molina en contra del Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-
353) Sentencia 2010-01532
Expediente 10-01058-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. María Alexandra Vílchez Campos en contra del Director del Instituto San Francisco de Asís en Heredia y el Departamento Jurídico del M.E.P. Se le da curso al amparo únicamente en contra del Director del Departamento Jurídico del Ministerio de Educación Pública y en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

354) Sentencia 2010-01533
Expediente 09-18092-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos en contra del Banco Nacional de Costa Rica. No ha lugar a la gestión formulada.-

355) Sentencia 2010-01534
Expediente 09-04977-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Adriana Cecilia Castillo Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se le reitera a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, en su condición de Ministro de Educación Pública, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia número 2009-10690 de las quince horas veintitrés minutos del siete de julio de dos mil nueve.-

356) Sentencia 2010-01535
Expediente 09-02506-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Elisa María Gamboa Arce en contra de la Dirección de Recursos Humanos, Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

357) Sentencia 2010-01536
Expediente 09-13286-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Nuria Matarrita Martínez a favor de Jorge Arturo Sirias Sequeira en contra del Centro de Atención Institucional Calle Real. Desglósese los memoriales que corren agregados a folios 125- 129 y 130-132 del expediente, -previa certificación que debe dejarse en autos-, y tramítese como un asunto nuevo.-

358) Sentencia 2010-01537
Expediente 09-18028-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Óscar Badilla Prado en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se reserva el dictado de la sentencia de fondo de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo expediente No. 10-000104-0007-CO, que se tramita ante esa Sala.- 
359) Sentencia 2010-01538
Expediente 09-11914-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Samady Morales Grijalba en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

360) Sentencia 2010-01539
Expediente 09-11913-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Yendry Juárez García en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
361) Sentencia 2010-01540
Expediente 09-11912-0007-CO. A las diecinueve horas. Amparo. Oscar Eduardo Araya Leal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
362) Sentencia 2010-01541
Expediente 09-11911-0007-CO. A las diecinueve horas con un minuto. Amparo. Walter Enrique Vargas Aguilar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
363) Sentencia 2010-01542
Expediente 09-11909-0007-CO. A las diecinueve horas con dos minutos. Amparo. Kattia María Obando Díaz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
364) Sentencia 2010-01543
Expediente 09-11908-0007-CO. A las diecinueve horas con tres minutos. Amparo. Ericka Mohr Jiménez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
365) Sentencia 2010-01544
Expediente 09-11907-0007-CO. A las diecinueve horas con cuatro minutos. Amparo. Jhonny Castro Sibaja en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
366) Sentencia 2010-01545
Expediente 09-11904-0007-CO. A las diecinueve horas con cinco minutos. Amparo. Odette Sirias Venegas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
367) Sentencia 2010-01546
Expediente 09-11901-0007-CO. A las diecinueve horas con seis minutos. Amparo. Heiner Barrantes Guadamuz en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
368) Sentencia 2010-01547
Expediente 09-11899-0007-CO. A las diecinueve horas con siete minutos. Amparo. Iliana Bersay Reyes Reyes en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
369) Sentencia 2010-01548
Expediente 09-11894-0007-CO. A las diecinueve horas con ocho minutos. Amparo. Magdiel Ramírez Gutiérrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
370) Sentencia 2010-01549
Expediente 09-11883-0007-CO. A las diecinueve horas con nueve minutos. Amparo. Karla Alejandra Mora Enríquez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
371) Sentencia 2010-01550
Expediente 09-13307-0007-CO. A las diecinueve horas con diez minutos. Amparo. Sergio Amador Robles en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
372) Sentencia 2010-01551
Expediente 09-11906-0007-CO. A las diecinueve horas con once minutos. Amparo. Sheirys Raquel Quirós Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
373) Sentencia 2010-01552
Expediente 09-12979-0007-CO. A las diecinueve horas con doce minutos. Amparo. Ivania Corrales Castro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
374) Sentencia 2010-01553
Expediente 09-12976-0007-CO. A las diecinueve horas con trece minutos. Amparo. Maybol Gamboa Jiménez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
375) Sentencia 2010-01554
Expediente 09-12974-0007-CO. A las diecinueve horas con catorce minutos. Amparo. Marcela Solís Guadamuz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
376) Sentencia 2010-01555
Expediente 09-12973-0007-CO. A las diecinueve horas con quince minutos. Amparo. Claudio Antonio López Arias en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
377) Sentencia 2010-01556
Expediente 09-12972-0007-CO. A las diecinueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Helberth Agüero Rivera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
378) Sentencia 2010-01557
Expediente 09-12971-0007-CO. A las diecinueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Yinna Ureña Solís en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
379) Sentencia 2010-01558
Expediente 09-11910-0007-CO. A las diecinueve horas con dieciocho minutos. Amparo. José Luis Zúñiga Zúñiga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
380) Sentencia 2010-01559
Expediente 09-16193-0007-CO. A las diecinueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Arelys López Quesada en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
381) Sentencia 2010-01560
Expediente 09-16191-0007-CO. A las diecinueve horas con veinte minutos. Amparo. Johanna Castrillo Picado en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
382) Sentencia 2010-01561
Expediente 09-16190-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiún minutos. Amparo. Doris Bonilla Ulate en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
383) Sentencia 2010-01562
Expediente 09-16186-0007-CO. A las diecinueve horas con veintidós minutos. Amparo. Luis Alonso Herrera Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
384) Sentencia 2010-01563
Expediente 09-16110-0007-CO. A las diecinueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Milena Hernández Mora a favor de Andrey Hidalgo Cordero, César Arias Rodríguez, Maureen Gutiérrez Arias, Ricardo Berrocal Ceciliano y otros en contra del Jefe de Planillas del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
385) Sentencia 2010-01564
Expediente 09-14049-0007-CO. A las diecinueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Denia Navarro Brenes en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- 
386) Sentencia 2010-01565
Expediente 09-14047-0007-CO. A las diecinueve horas con veinticinco minutos. Amparo. María de los Ángeles Araya Pérez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
387) Sentencia 2010-01566
Expediente 09-12984-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Eddi Ureña Monge en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
388) Sentencia 2010-01567
Expediente 09-14563-0007-CO. A las diecinueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Sandra Guevara Guevara en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SANDRA GUEVARA GUEVARA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
389) Sentencia 2010-01568
Expediente 09-13065-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Maritza Mayorga Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARITZA MAYORGA CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
390) Sentencia 2010-01569
Expediente 09-12844-0007-CO. A las diecinueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Carlos Luis Angulo Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
391) Sentencia 2010-01570
Expediente 09-12900-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta minutos. Amparo. Oscar Vargas Castro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ÓSCAR VARGAS CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
392) Sentencia 2010-01571
Expediente 09-11927-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Raquel Castro Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RAQUEL CASTRO CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
393) Sentencia 2010-01572
Expediente 09-11918-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Eric Gutiérrez Dinarte en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERIC GUTIÉRREZ DINARTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
394) Sentencia 2010-01573
Expediente 09-11916-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Yaudette Cubero Oconor en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YAUDETTE CUBERO OCONOR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
395) Sentencia 2010-01574
Expediente 09-11920-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. María Leida Cruz Moreno en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
396) Sentencia 2010-01575
Expediente 09-11921-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Seidy Rosales Marchena en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
397) Sentencia 2010-01576
Expediente 09-11922-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Jorge Clementino Píña Duarte en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
398) Sentencia 2010-01577
Expediente 09-11923-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Andrea Paola Soto Arrieta en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
399) Sentencia 2010-01578
Expediente 09-11926-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Gilberto Peña Ruiz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
400) Sentencia 2010-01579
Expediente 09-11919-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ivel Yorleny Arley Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
401) Sentencia 2010-01580
Expediente 09-11917-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Carlos Cortés Salazar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
402) Sentencia 2010-01581
Expediente 09-11915-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Leonardo Gutiérrez Carrillo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
403) Sentencia 2010-01582
Expediente 09-17708-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Yuliana Vega Quesada en contra de la Dirección de Recursos Humanos, Registros Laborales del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
404) Sentencia 2010-01583
Expediente 09-17554-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Susy Monge Madrigal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado y a al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
405) Sentencia 2010-01584
Expediente 09-17930-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Marina Isabel Martínez Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Registros Laborales de la Dirección de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
406) Sentencia 2010-01585
Expediente 09-18649-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Alberto Barquero Pérez en contra del Juzgado Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

407) Sentencia 2010-01586
Expediente 09-15547-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Eduardo Adolfo Castro Soule en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José y Randall Vargas Jiménez. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
408) Sentencia 2010-01587
Expediente 09-13497-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Arcelio Hernández Mussio a favor de Yaneth Vargas Villalobos en contra del Juzgado Contravencional de Garabito. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
409) Sentencia 2010-01588
Expediente 09-17713-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Kattia Badilla Venegas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
410) Sentencia 2010-01589
Expediente 09-16330-0007-CO. A las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Melissa Bejarano Villa en contra del Juzgado Civil Especializado en Cobro de Obligaciones Dinerarias del I Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
411) Sentencia 2010-01590
Expediente 09-13312-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Jacob Ramírez Jiménez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
412) Sentencia 2010-01591
Expediente 09-13311-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Evelyn Martínez Torres en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
413) Sentencia 2010-01592
Expediente 09-13310-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ruth Porras Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
414) Sentencia 2010-01593
Expediente 09-13309-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Hannia Matamoros Fonseca en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
415) Sentencia 2010-01594
Expediente 09-13308-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Lorena Brenes Bonilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
416) Sentencia 2010-01595
Expediente 09-13306-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Stephanny Gómez Hernández  en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
417) Sentencia 2010-01596
Expediente 09-13305-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Nelly Brenes Trejos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
418) Sentencia 2010-01597
Expediente 09-13303-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Andrea Elizondo Padilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
419) Sentencia 2010-01598
Expediente 09-13302-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Alexander Mora Valverde en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
420) Sentencia 2010-01599
Expediente 09-13053-0007-CO. A las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Ricardo Moya Soto en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
421) Sentencia 2010-01600
Expediente 09-12969-0007-CO. A las veinte horas. Amparo. Allan Alpízar Herra en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
422) Sentencia 2010-01601
Expediente 09-12967-0007-CO. A las veinte horas con un minuto. Amparo. Rolando Valverde Víquez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
423) Sentencia 2010-01602
Expediente 09-12965-0007-CO. A las veinte horas con dos minutos. Amparo. Blanca Segura Ajón en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
424) Sentencia 2010-01603
Expediente 09-12963-0007-CO. A las veinte horas con tres minutos. Amparo. Andrea Natalia Camacho Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
425) Sentencia 2010-01604
Expediente 09-12954-0007-CO. A las veinte horas con cuatro minutos. Amparo. Freddy Miguel Gómez Chacón en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
426) Sentencia 2010-01605
Expediente 09-16194-0007-CO. A las veinte horas con cinco minutos. Amparo. Emperatriz Quirós Chavarría en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
427) Sentencia 2010-01606
Expediente 08-16102-0007-CO. A las veinte horas con seis minutos. Amparo. María Benita Gómez Moreno en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

428) Sentencia 2010-01607
Expediente 08-16100-0007-CO. A las veinte horas con siete minutos. Amparo. Luis Diego Barrantes Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
429) Sentencia 2010-01608
Expediente 08-16099-0007-CO. A las veinte horas con ocho minutos. Amparo. Alexander Lawson Moreno en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
430) Sentencia 2010-01609
Expediente 08-16098-0007-CO. A las veinte horas con nueve minutos. Amparo. Yarithza Matarrita Medina en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
431) Sentencia 2010-01610
Expediente 08-16097-0007-CO. A las veinte horas con diez minutos. Amparo. Floribeth Chinchilla Sánchez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
432) Sentencia 2010-01611
Expediente 08-16096-0007-CO. A las veinte horas con once minutos. Amparo. Lse Sing Hernández en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
433) Sentencia 2010-01612
Expediente 08-16095-0007-CO. A las veinte horas con doce minutos. Amparo. Blanca Rebeca Arnesto Toledo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
434) Sentencia 2010-01613
Expediente 08-16094-0007-CO. A las veinte horas con trece minutos. Amparo. Kathia Baltodano Villarreal en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
435) Sentencia 2010-01614
Expediente 08-16092-0007-CO. A las veinte horas con catorce minutos. Amparo. Mario Brenes Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
436) Sentencia 2010-01615
Expediente 08-16091-0007-CO. A las veinte horas con quince minutos. Amparo. Juan Rafael Fonseca Ortega en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
437) Sentencia 2010-01616
Expediente 08-16090-0007-CO. A las veinte horas con dieciséis minutos. Amparo. Royner Francisco Rodríguez Castro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
438) Sentencia 2010-01617
Expediente 08-16089-0007-CO. A las veinte horas con diecisiete minutos. Amparo. Karol Anchía Ugarte en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
439) Sentencia 2010-01618
Expediente 08-16088-0007-CO. A las veinte horas con dieciocho minutos. Amparo. Jenny Lidieth Padilla Matarrita en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
440) Sentencia 2010-01619
Expediente 08-16087-0007-CO. A las veinte horas con diecinueve minutos. Amparo. Ericka Vásquez Sánchez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
441) Sentencia 2010-01620
Expediente 08-16086-0007-CO. A las veinte horas con veinte minutos. Amparo. Yency Damaris Arrieta Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
442) Sentencia 2010-01621
Expediente 08-16085-0007-CO. A las veinte horas con veintiún minutos. Amparo. Claudia Lorena Jerez Zapata en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
443) Sentencia 2010-01622
Expediente 08-16084-0007-CO. A las veinte horas con veintidós minutos. Amparo. Erick Francisco Rodríguez Matarrita en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
444) Sentencia 2010-01623
Expediente 08-16749-0007-CO. A las veinte horas con veintitrés minutos. Amparo. Bernardo Reyes Herrera en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
445) Sentencia 2010-01624
Expediente 08-16748-0007-CO. A las veinte horas con veinticuatro minutos. Amparo. Oldin Quirós González en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
A las veinte horas con treinta y siete minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta

